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I. — DISPOSICIONES GENERALES
SANIDAD

Orden Ministerial 17/2012, de 15 de marzo, por la que se regula la estructura de la 
Red Sanitaria Militar.

La Orden Ministerial 147/2002 de 27 de junio, reguló la estructura de la Red Sanitaria 
Militar, creando dicha red y estableciendo los centros hospitalarios y sanitarios que la 
componían en ese momento, adaptándola a las necesidades en relación al apoyo sanitario 
a las Fuerzas Armadas, una vez efectuada la integración en la Subsecretaría de Defensa 
de los centros sanitarios pertenecientes a los ejércitos. 

A partir de entonces se han producido cambios sustanciales que afectan tanto  
a la propia red, como a los centros que la componen; modificando en algunos casos la 
denominación de los mismos, en otros sus funciones y cometidos e, incluso, creando 
otros nuevos.

La Instrucción 154/2002 de 3 de julio, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
regula la Red Hospitalaria de la Defensa, clasifica a los hospitales, de acuerdo con sus res-
ponsabilidades, en Hospital Central, Hospitales Generales, Hospitales Generales Básicos 
y Hospital Básico, cambiando en este sentido, la denominación de los mismos.

En el trascurso de estos años, se ha venido constatando que las capacidades de la 
Red Sanitaria Militar exceden de las necesidades reales de asistencia sanitaria que pre-
cisan las Fuerzas Armadas, por lo que, en el marco del principio de cooperación con las 
Administraciones públicas, se han suscrito convenios de colaboración con los Servicios 
de Salud de determinadas Comunidades Autónomas, transfiriendo a los mismos la gestión 
de distintos centros hospitalarios. 

Así, por Resolución 108/2007, de 27 de julio, de la Subsecretaría de Defensa, se 
publica el convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Junta de Galicia 
para la ejecución del protocolo para regular el uso compartido civil y militar del Hospital 
Básico de la Defensa en Ferrol; por Resolución 1/2008, de 8 de enero de la Secretaría 
General Técnica, se publica el convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y 
la Comunidad Autónoma de Murcia para regular el uso del Hospital General Básico de la 
Defensa «Hospital Naval» en Cartagena y por Resolución 420/38154/2008, de 7 de julio de 
la Secretaría General Técnica, se publica el convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Defensa y la Generalitat Valenciana para regular el uso compartido civil y militar de las 
actuales instalaciones del Hospital General Básico de la Defensa en Valencia.

No obstante, en cada uno de los hospitales afectados por estos convenios, se man-
tiene una clínica militar con funciones periciales, preventivas y logístico-operativas.

Por otra parte, los Hospitales Militares de Melilla y Ceuta, una vez realizado el pro-
ceso de integración en la condición de personal estatutario del personal laboral y una 
vez traspasado dicho personal al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, conforme a los 
convenios de colaboración firmados el 23 de junio de 2009, para el Hospital de Melilla, y 
el 26 de mayo de 2011, para el de Ceuta, al haber perdido su disponibilidad asistencial, 
resulta necesaria su transformación en clínicas militares.

Asimismo, se considera necesaria la transformación del Hospital General de la 
Defensa en San Fernando, Cádiz, en Hospital General Básico, como consecuencia de la 
disminución de su actividad asistencial. 

Por último, mediante Órdenes Ministeriales 34/2007, de 13 de marzo, y 28/2011, 
de 2 de junio, se crean el Centro de Transfusión de las Fuerzas Armadas y el Instituto de 
Toxicología de la Defensa respectivamente, integrándose ambos en esta red sanitaria. 

En otro orden de cosas, la Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, modificada por la 
Orden PRE/437/2011, de 21 de febrero, por la que se reestructuran los órganos médicos 
periciales de la Sanidad Militar y aprueban los modelos de informe médico y cuestionario 
de salud para los expedientes de aptitud psicofísica, hace depender orgánicamente de 
la Inspección General de Sanidad, a la Junta Medico Pericial Superior, la Junta Médico 
Pericial Psiquiátrica y las Juntas Médico Periciales Ordinarias, por lo que estos órganos 
deberían pasar a formar parte de la Red Sanitaria Militar.
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Finalmente, la disposición adicional única del Real Decreto 1277/2003, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, determina que será la Inspección General de 
Sanidad de la Defensa, la que ejerza las competencias administrativas previstas en ese 
real decreto, en materia de autorizaciones sanitarias de instalación, funcionamiento, mo-
dificación y, en su caso, cierre de los centros, establecimientos y servicios integrados en 
la Red Sanitaria Militar.

Dados los numerosos cambios que se han producido en la estructura de la Red 
Sanitaria Militar y en aras de la no dispersión reglamentaria, se ha optado por la redacción 
de una nueva orden ministerial, derogando la actualmente vigente.

Por todo ello, en su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Red Sanitaria Militar. 

El Ministerio de Defensa contará con una red sanitaria única que, con la denomina-
ción de Red Sanitaria Militar, estará compuesta por la Red Hospitalaria de la Defensa, las 
Clínicas militares, los Centros e Institutos Sanitarios y los Órganos Médico Periciales a los 
que hace referencia esta orden ministerial. 

Artículo 2. Integración y dependencia orgánica.

La Red Sanitaria Militar, está integrada en la Subsecretaria de Defensa, bajo la de-
pendencia orgánica de la Inspección General de Sanidad.

Artículo 3. Composición. 

La Red Sanitaria Militar se estructura de la siguiente manera:

a) Red Hospitalaria de la Defensa:

1.º El Hospital Central de la Defensa, «Gómez Ulla» en Madrid.
2.º El Hospital General de la Defensa, «Orad y Gajías» en Zaragoza.
3.º El Hospital General Básico de la Defensa, «San Carlos» en San Fernando, Cádiz.

b) Clínicas militares:

1.º La Clínica Militar en Ferrol.
2.º La Clínica Militar en Cartagena.
3.º La Clínica Militar en Valencia.
4.º La Clínica Militar en Melilla.
5.º La Clínica Militar en Ceuta

c) Centros e Institutos de la Red Sanitaria:

1.º El Centro Militar de Farmacia de la Defensa.
2.º El Centro Militar de Veterinaria de la Defensa.
3.º El Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial.
4.º El Centro de Transfusión de las Fuerzas Armadas.
5.º El Instituto de Medicina Preventiva de la Defensa.
6.º El Instituto de Toxicología de la Defensa

d) Órganos médico periciales:

1.º La Junta Medico Pericial Superior.
2.º La Junta Médico Pericial Psiquiátrica.
3.º Las Juntas Médico Periciales Ordinarias.
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Artículo 4. Red Hospitalaria de la Defensa.

Los hospitales militares tienen como función el apoyo sanitario a las operaciones mili-
tares y para ello desarrollan funciones asistenciales, periciales, docentes y de investigación.

La clasificación de los hospitales podrá ser modificada por el Subsecretario de 
Defensa a propuesta del Inspector General de Sanidad de la Defensa.

Artículo 5. Clínicas militares.

Las clínicas militares realizarán actividades propias de la sanidad militar en su misión 
principal de apoyo a la fuerza y desarrollarán actividades de prevención y mantenimiento 
de la salud y aportarán personal facultativo a las formaciones sanitarias desplegables en 
operaciones.

Artículo 6. Centro Militar de Farmacia de la Defensa.

El Centro Militar de Farmacia de la Defensa desarrolla las funciones de producción, 
abastecimiento y mantenimiento de recursos sanitarios a la Red Sanitaria Militar y a las 
organizaciones correspondientes de los Ejércitos, realizando cuantas misiones se le enco-
mienden de acuerdo con la legislación vigente y los convenios suscritos por el Ministerio 
de Defensa.

Artículo 7. Centro Militar de Veterinaria de la Defensa. 

El Centro Militar de Veterinaria de la Defensa desarrolla las funciones derivadas de su 
misión de prevenir, informar y controlar los riesgos derivados de la higiene y sanidad de los 
alimentos, riesgos derivados de los animales, control de plagas e higiene y sanidad am-
biental, asistencia veterinaria a los animales de interés militar, así como las de Laboratorio 
de Referencia en materia de Seguridad alimentaría de la Defensa.

Artículo 8. Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial.

El Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial (CIMA) es el centro sanitario militar 
competente y de referencia en materia de medicina aeroespacial en sus aspectos preven-
tivos, periciales y de protección de la salud del personal, sin perjuicio de las actividades 
médico-aeronáuticas que puedan realizar otros centros o unidades sanitarias militares, 
que serán coordinadas en sus aspectos técnicos por el CIMA.

Artículo 9. Centro de Transfusión de las Fuerzas Armadas.

El Centro de Transfusión de las Fuerzas Armadas desarrolla los cometidos propios 
de este tipo de centros sanitarios nacionales y de la Unión Europea, conforme a las dis-
posiciones vigentes sobre hemodonaciones y transfusiones.

Artículo 10. Instituto de Medicina Preventiva de la Defensa. 

El Instituto de Medicina Preventiva de la Defensa es el centro encargado de estudiar, 
elaborar y proponer las normas de medicina preventiva militar y, una vez aprobadas, con-
trolar y coordinar su aplicación en las Fuerzas Armadas. Realizará los estudios y elaborará 
las correspondientes normas técnicas de carácter general, para prevenir la aparición de 
enfermedades y proteger y promover la salud física y psíquica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

Artículo 11. Instituto de Toxicología de la Defensa.

El Instituto de Toxicología de la Defensa tendrá como misión principal la analítica in-
vestigadora y la de órgano asesor en el ámbito toxicológico para el Ministerio de Defensa, 
realizando los análisis correspondientes a los problemas de salud en su ámbito de ac-
tuación, que sean detectados por éste, por otras unidades militares pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas u otros organismos civiles que lo requieran, así como la elaboración de 
los informes correspondientes. Así mismo, sería el órgano técnico superior en el ámbito 
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toxicológico de las Fuerzas Armadas. Sus actuaciones se incluirían en los campos de 
higiene laboral, toxicología industrial, pericial y clínica.

Artículo 12. Órganos médico periciales de la Sanidad Militar.

Los órganos médicos periciales de la Sanidad Militar son órganos colegiados técnicos-
facultativos de apoyo médico pericial a las autoridades del Ministerio de Defensa y de la 
Guardia Civil, para la evaluación de las posibles insuficiencias de condiciones psicofísicas 
para el servicio. Sus funciones, composición y normas de funcionamiento están reguladas 
por la Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se reestructuran los órganos 
médico periciales de la Sanidad Militar y se aprueban los modelos de informe médico y 
cuestionario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica.

Sin perjuicio de las competencias que el apartado sexto.4 de la mencionada Orden 
PRE/2373/2003, de 4 de agosto, otorga al Subsecretario de Defensa, en cada una de las 
clínicas enumeradas en el artículo 3.b) de esta orden ministerial se constituirá una Junta 
Médico-Pericial Ordinaria.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogada la Orden Ministerial 147/2002, de 27 de junio, por la que se regula 
la estructura de la Red Sanitaria Militar.

Así mismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden ministerial. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 

Se faculta al Subsecretario de Defensa para dictar cuantas disposiciones resulten 
necesarias en el desarrollo de esta orden ministerial. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». 

Madrid, 15 de marzo de 2012.

PEDRO MORENÉS EULATE
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III. — PERSONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
PERSONAL MILITAR

Bajas

Orden 439/04771/12

Cód. Informático: 2012005016.

En cumplimiento de la Sentencia de la sala de lo contencioso-administrativo 
(sección 8.ª), del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de fecha 24 de noviembre 
de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo  
núm. 68/2011, interpuesto por el ex Soldado del Cuerpo General, Artillería de Campaña, 
del Ejército de Tierra, DON FERNANDO GONZALEZ GUERRA (52003428), adscrito a la 
SUBDELEGACION DE DEFENSA EN MADRID, contra la resolución de la Subsecretaria 
de Defensa de fecha 22 de febrero de 2010, se declara que su insuficiencia de con-
diciones psicofísicas deriva de la enfermedad que padece desde diciembre de 2005, 
resultando por ello de aplicación el Real Decreto 1186/2001.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Ministro, P. D. (Orden DEF/1612/2004, de 1 de 
junio), la Subsecretaria de Defensa, Irene Domínguez-Alcahud Martín-Peña.
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III. — PERSONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
PERSONAL MILITAR

Comisiones

Resolución 439/04772/12

Cód. Informático: 2012005151.

Al Coronel del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire, Escala de Oficiales 
DON JESUS SANCHEZ-VALIENTE PORTILLO (92102000/1379356), en situación de 
Reserva en el CUARTEL GENERAL DEL MANDO AEREO GENERAL, MADRID, se le 
nombra una Comisión de Servicio no indemnizable en la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS ECONOMICOS.- SUBDIRECCION GENERAL DE CONTRATACION (MADRID); 
CIU: 33500000, CPT: 09810/002, por un período de 6 meses, cesando en la misma si 
antes se cubriera la vacante y sin perjuicio del destino que pudiera corresponderle. Tiene 
asignado un CSCE de 649,90 euros/mes.

Esta Comisión de Servicio es en aplicación de lo establecido en el Artículo 29 del 
Reglamento de Destinos del Personal Militar Profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, 
de 1 de abril.

Madrid, 13 de marzo de 2012.—La Subsecretaria de Defensa, Irene Domínguez-Alcahud 
Martín-Peña.
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III. — PERSONAL

CUERPOS COMUNES DE LAS FUERZAS ARMADAS
CUERPO MILITAR DE SANIDAD

MILITARES DE COMPLEMENTO

Licencia por asuntos propios

Resolución 762/04773/12

Cód. Informático: 2012005653.

En aplicación a la OM 121/2006, de 4 de octubre, se concede licencia por asuntos 
propios de 30 días a partir del día 15 de marzo de 2012, a la Capitán Psicólogo, DOÑA 
BARBARA LOPEZ DIEZ (8079500/51066169), con destino en la ESCUELA DE TECNICAS 
DE SEGURIDAD DEFENSA Y APOYO, fijando su residencia en ZARAGOZA.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel 
Romero López.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE OFICIALES

Reserva

Resolución 562/04774/12

Cód. Informático: 2012005725.

De conformidad con el apartado 4 de la Disposición transitoria octava de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, pasa a la situación de reserva, el personal que a 
continuación se relaciona:

Teniente Coronel Caballería, DON JOSE GARCIA-NEGROTTO DE COLOMA (3016890/ 
31567019), del PATRONATO DE HUERFANOS DEL EJERCITO a partir del día 10 de abril 
de 2012, continua en el destino asignado por Resolución 562/18120/11 de fecha 18 de 
noviembre («BOD» n.º 230).

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 400/38146/2011, de 27 de junio), 
el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE OFICIALES

Reserva

Resolución 562/04775/12

Cód. Informático: 2012005744.

De conformidad con el apartado 4 de la Disposición transitoria octava de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, pasa a la situación de reserva, a petición propia, el 
personal que a continuación se relaciona:

Teniente Coronel Infantería, DON FRANCISCO JOSE TORTOSA ANTON (3019670/ 
45264124), en situación de Servicio Activo, pendiente de asignación de destino en 
ALMERIA a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa», fija su resi-
dencia ALMERIA.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
ALMERIA.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Esta Resolución surtirá efectos económicos a partir del día 1 del mes siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 400/38146/2011, de 27 de junio), 
el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Situaciones

Resolución 562/04776/12

Cód. Informático: 2012005541.

De conformidad con el apartado 4 de la disposición transitoria octava de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, cumple la edad, para el pase a la Reserva el personal 
que a continuación se relaciona:

Brigada Mantenimiento de Aeronaves, DON JOSE DURAN GARCIA (3006765/ 
02510794), en situación de excedencia voluntaria en MADRID, a partir del día 1 de abril 
de 2012. Continúa en la misma situación.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Reserva

Resolución 562/04777/12

Cód. Informático: 2012005484.

De conformidad con el apartado 1.b) del artículo 113 y disposición transitoria octava 
apartado 2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, pasa a la situación 
de reserva, el personal que a continuación se relaciona:

Suboficial Mayor Mantenimiento de Aeronaves, DON FRANCISCO J. MINGUEZ RIOJA 
(180/16510944), cesando en su actual destino en la AALOG. 11(COLMENAR) a partir del 
día 8 de abril de 2012, fijando su residencia en COLMENAR VIEJO (MADRID).

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
MADRID.

Suboficial Mayor Mantenimiento de Aeronaves, DON JOSE MARIA ALVAREZ 
FERNANDEZ (240/45266412), cesando en su actual destino en el CENTRO GEOGRAFICO 
DEL EJERCITO DE TIERRA a partir del día 4 de abril de 2012, fijando su residencia en 
MELILLA con derecho a indemnización por traslado.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
MELILLA.

Suboficial Mayor Equipos y Subsistencias, DON CARLOS MANUEL GOMEZ RAMOS 
(1100/13075089), cesando en su actual destino en la USBA «ARACA» a partir del día 24 
de abril de 2012, fijando su residencia en CARTAGENA (MURCIA) con derecho a indem-
nización por traslado.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
MURCIA.

El personal adscrito a las distintas Subdelegaciones de Defensa debe efectuar su pre-
sentación en dichos Organismos en los plazos estipulados en el apartado 1 del Artículo 24 
del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de destinos 
del personal militar profesional.

Esta Resolución surtirá efectos económicos a partir del día 1 de mayo de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 400/38146/2011, de 27 de junio), 
el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Reserva

Resolución 562/04778/12

Cód. Informático: 2012005489.

De conformidad con el apartado 4 de la disposición transitoria octava de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, pasa a la situación de reserva, el personal que a 
continuación se relaciona:

Subteniente Artillería de Campaña, DON MANUEL FONTICOBA GRAÑA (1001690/ 
32616295), del GRUPO DE ARTILLERIA DE CAMPAÑA PARACAIDISTA VI a partir del día 
28 de abril de 2012, fija su residencia en ALCALA DE HENARES (MADRID) con derecho a 
indemnización por traslado.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
MADRID.

Subteniente Transmisiones, DON FRANCISCO JOSE CALDERON JIMENEZ (1002160/ 
27248007), del REGIMIENTO DE TRANSMISIONES 22 (MELILLA) a partir del día 9 de abril 
de 2012, fija su residencia en MELILLA.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
MELILLA.

Subteniente Infantería Ligera, DON GERMAN DE PANDO GARCIA (1002480/ 
12712690), de la USAC «LA RUBIA» a partir del día 4 de abril de 2012, fija su residencia 
en VALLADOLID.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
VALLADOLID.

Subteniente Transmisiones, DON JULIO BAENA MARTINEZ (1003420/24830858), del 
GRUPO LOGISTICO II DE LA LEGION a partir del día 2 de abril de 2012, fija su residencia 
en VIATOR (ALMERIA).

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
ALMERIA.

Subteniente Infantería Ligera, DON JOSE FERNANDO MERINO GOMEZ-CEDILLO 
(1003710/6958033), del JUZGADO TOGADO MILITAR TERRIT. N.º 42 (VALLADOLID) a 
partir del día 23 de abril de 2012, fija su residencia en ARROYO DE LA ENCOMIENDA 
(VALLADOLID) con derecho a indemnización por traslado.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
VALLADOLID.

Subteniente Infantería Ligera, DON JOSE CARLOS CEPEDA PALACIO (1004440/ 
17857729), de la AALOG. 41(ZARAGOZA) a partir del día 24 de abril de 2012, fija su resi-
dencia en ZARAGOZA.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
ZARAGOZA.

Subteniente Infantería Acorazada/Mecanizada, DON FRANCISCO RODRIGUEZ 
CARRETERO (1004960/11709696), de la JEFATURA DE APOYO A LA PREPARACION 
NORTE (VALLADOLID) a partir del día 4 de abril de 2012, fija su residencia en CABEZON 
DE PISUERGA (VALLADOLID) con derecho a indemnización por traslado.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
VALLADOLID.
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Subteniente Infantería Ligera, DON EMILIO BOTE DELGADO (1005210/6958824), del 
REGIMIENTO DE INFANTERIA LIGERA «TENERIFE» 49 a partir del día 19 de abril de 2012, 
fija su residencia en SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
STA. CRUZ DE TENERIFE.

El personal adscrito a las distintas Subdelegaciones de Defensa debe efectuar su pre-
sentación en dichos Organismos en los plazos estipulados en el apartado 1 del Artículo 24 
del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de destinos 
del personal militar profesional.

Esta Resolución surtirá efectos económicos a partir del día 1 de mayo de 2012.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 400/38146/2011, de 27 de junio), 
el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Reserva

Resolución 562/04779/12

Cód. Informático: 2012005689.

De conformidad con el apartado 4 de la disposición transitoria octava de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, pasa a la situación de reserva, a petición propia, el 
personal que a continuación se relaciona:

Subteniente Artillería Antiaérea y de Costa, DON JOSE SILLERO FRANCO (1007100/ 
75356981), de la JEFATURA DE LA TERCERA SUBISPECCION GENERAL DEL EJERCITO 
a partir del día 10 de abril de 2012, fijando su residencia en BARCELONA.

Queda adscrito a efectos administrativos a la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
BARCELONA.

Subteniente Artillería Antiaérea y de Costa, DON MIGUEL ANGEL GRACIA AGUILAR 
(1007930/22518827), del REGIMIENTO DE ARTILLERIA ANTIAEREA 74 (SAN ROQUE) a 
partir del día 11 de abril de 2012, fijando su residencia en LINEA DE LA CONCEPCION, 
LA (CADIZ) con derecho a indemnización por traslado.

Queda adscrito a efectos administrativos a la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
CADIZ.

Subteniente Transmisiones, DON JAIME MAS LOPEZ (1009830/40847270), del EMAD-
CUARTEL GENERAL-ESTADO MAYOR CONJUNTO a partir del día 9 de abril de 2012, 
fijando su residencia en MADRID.

Queda adscrito a efectos administrativos a la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
MADRID.

Subteniente Ingenieros, DON MANUEL JOSE SANCHEZ GARCIA (1013220/07805465), 
del REGIMIENTO DE ESPECIALIDADES DE INGENIEROS 11 a partir del día 7 de abril de 
2012, fijando su residencia en SALAMANCA.

Queda adscrito a efectos administrativos a la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
SALAMANCA.

Subteniente Caballería, DON GONZALO LUCAS PEÑA (1014950/08096981), del 
REGIMIENTO DE CABALLERIA LIGERO AC. «ESPAÑA» 11 a partir del día 5 de abril de 
2012, fijando su residencia en ZARAGOZA.

Queda adscrito a efectos administrativos a la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
ZARAGOZA.

Brigada Artillería de Campaña, DON AGUSTIN INFANTES SANCHEZ (3014440/ 
00652866), del REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE CAMPAÑA 20 a partir del día 24 de abril 
de 2012, fijando su residencia en SORIA.

Queda adscrito a efectos administrativos a la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
SORIA.

El personal adscrito a las distintas Subdelegaciones de Defensa debe efectuar su pre-
sentación en dichos Organismos en los plazos estipulados en el apartado 1 del Artículo 24 
del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de destinos 
del personal militar profesional.

Esta Resolución surtirá efectos económicos a partir del día 1 de mayo de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 400/38146/2011, de 27 de junio), 
el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Servicio activo

Resolución 562/04780/12

Cód. Informático: 2012005210.

Por Resolución de la Subsecretaría de Defensa, de 6 de febrero de 2012 y en aplica-
ción del apartado 1 de artículo 120 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, se acuerda la ampliación de la Resolución 562/17403/10 publicada en el «BOD» 
n.º 227 de 22 de noviembre de 2010, página número 12631, referida al Brigada Infantería 
Ligera, DON VICTORIANO LOPEZ ACEITUNO (3037660/50715590), en el sentido de que 
la utilidad para el servicio con limitación para ocupar determinados destinos lo es en acto 
de servicio. Podrá solicitar, según lo establecido en el Art. 18.1 del RD 456/2011 de 1 de 
abril, mediante instancia dirigida a GEMAPER, la habilitación de una vacante adecuada a 
dicha limitación en una relación de puestos militares del Ejército de Tierra, en el término 
municipal de su elección.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Licencia por asuntos propios

Resolución 562/04781/12

Cód. Informático: 2012005711.

Se conceden 60 días de licencia por asuntos propios al Brigada Administración,  
DON ADRIAN MUÑOZ MOLINA (3052640/29078717), del USBA «ALVAREZ DE 
SOTOMAYOR», fijando su residencia en GRANADA, a partir del día 2 de abril de 2012.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir del día 2 de 
abril de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 560/38019/2007, de 9 de febrero), 
el General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Licencia por asuntos propios

Resolución 562/04782/12

Cód. Informático: 2012005710.

Se conceden 90 días de licencia por asuntos propios al Sargento Primero Infantería 
Ligera, DON JESUS PEREZ ARELLANO SANCHEZ (6043790/75809912), del REGIMIENTO 
DE CAZADORES DE MONTAÑA «GALICIA» 64, fijando su residencia en ROQUETAS DE 
MAR (ALMERIA), a partir del día 1 de abril de 2012.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir del día 1 de 
abril de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 560/38019/2007, de 9 de febrero), 
el General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Ceses

Resolución 562/04783/12

Cód. Informático: 2012005232.

Por aplicación del artículo 121.2 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, el Subteniente Mantenimiento de Armamento y Material, DON MIGUEL GIL GINER 
(1036620/20785057), cesa en su destino en la AALOG. 41(SANT BOI DE LLOBREGAT) 
y continúa en la situación de servicio activo en VALENCIA, a disposición del Mando de 
Personal del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN VALENCIA, per-
maneciendo en la misma hasta la finalización del expediente que regula el artículo 120 de 
la citada Ley, fijando su residencia en VALENCIA.

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publicación de la presente 
Resolución.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el General de 
Ejército JEME, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«BOD», conforme a lo dispuesto en el artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Ceses

Resolución 562/04784/12

Cód. Informático: 2012005467.

Por aplicación del artículo 121.2 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, el Subteniente Artillería Antiaérea y de Costa, DON JOSE LUIS ALVAREZ TORRES 
(1015120/45061544), cesa en su destino en el USBA «CEUTA» y continúa en la situación de 
servicio activo en ALGECIRAS (CADIZ), a disposición del Mando de Personal del Ejército 
de Tierra en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN CADIZ, permaneciendo en la misma 
hasta la finalización del expediente que regula el artículo 120 de la citada Ley, fijando su 
residencia en ALGECIRAS (CADIZ).

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publicación de la presente 
Resolución.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el General de 
Ejército JEME, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«BOD», conforme a lo dispuesto en el artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 560/38017/2010, de 3 de febrero), 
el General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Ceses

Resolución 562/04785/12

Cód. Informático: 2012005549.

Por aplicación del artículo 121.2 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, el Subteniente Automoción, DON JOSE MARIA SANZ NUÑEZ (1024840/03430630), 
cesa en su destino en el REGIMIENTO DE ARTILLERIA ANTIAEREA 71 y continúa en la 
situación de servicio activo en ALCOBENDAS (MADRID), a disposición del Mando de 
Personal del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN MADRID, per-
maneciendo en la misma hasta la finalización del expediente que regula el artículo 120 de 
la citada Ley, fijando su residencia en ALCOBENDAS (MADRID).

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publicación de la presente 
Resolución.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el General de 
Ejército JEME, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«BOD», conforme a lo dispuesto en el artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 560/38017/2010, de 3 de febrero), 
el General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Cambios de residencia

Resolución 562/04786/12

Cód. Informático: 2012005530.

Se concede cambio de residencia al personal que se relaciona:

Soldado Infantería Ligera, DON MIGUEL BELTRAN VICTORIO (62309800/30966096), 
en situación de Servicio Activo, pendiente de asignación de destino en PARACUELLOS 
DE JARAMA (MADRID), a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en 
la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN MADRID, a petición propia, fija su residencia en 
CORDOBA.

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
CORDOBA, donde se deberá remitir su historial militar y documentación.

A efectos de traslado con derecho a indemnización, la localidad de PARACUELLOS 
DEL JARAMA, será considerada su residencia oficial a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio.

Soldado Infantería Ligera, DON JAIME MORALES JIMENEZ (63573100/26806149), 
en situación de Servicio Activo, pendiente de asignación de destino en PARACUELLOS 
DE JARAMA (MADRID), a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en 
la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN MADRID, a petición propia, fija su residencia en 
VELEZ-MALAGA (MALAGA).

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
MALAGA, donde se deberá remitir su historial militar y documentación.

A efectos de traslado con derecho a indemnización, la localidad de PARACUELLOS 
DEL JARAMA, será considerada su residencia oficial a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio.

El personal adscrito a las distintas Subdelegaciones de Defensa debe efectuar su pre-
sentación en dichos Organismos en los plazos estipulados en el apartado 1 del Artículo 24 
del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de destinos 
del personal militar profesional.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General de Ejército JEME, Fulgencio Coll Bucher.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Cambios de residencia

Resolución 562/04787/12

Cód. Informático: 2012005716.

Se concede cambio de residencia al personal que se relaciona:

Soldado Artillería de Campaña, DOÑA NATALIA VAZQUEZ GARCIA (60577200/ 
09047630), en situación de servicio activo en PARACUELLOS DE JARAMA (MADRID), 
a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACIÓN DE 
DEFENSA EN MADRID, con residencia en TURIS (VALENCIA), a petición propia queda 
adscrito administrativamente en la SUBDELEGACION DE DEFENSA en VALENCIA, donde 
se deberá remitir su historial militar y documentación.

Soldado Infantería Ligera, DON JOSE RAMON FRAMIL SEBE (62327500/44840101), 
en situación de servicio activo en PARACUELLOS DE JARAMA (MADRID), a disposición 
del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN 
MADRID, con residencia en AMES (A CORUÑA), a petición propia queda adscrito admi-
nistrativamente en la SUBDELEGACION DE DEFENSA en A CORUÑA, donde se deberá 
remitir su historial militar y documentación.

El personal adscrito a las distintas Subdelegaciones de Defensa debe efectuar su pre-
sentación en dichos Organismos en los plazos estipulados en el apartado 1 del Artículo 24 
del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de destinos 
del personal militar profesional.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General de Ejército JEME, Fulgencio Coll Bucher.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Reserva

Resolución 562/04788/12

Cód. Informático: 2012004497.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 113.4 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, pasa a la situación de Reserva por edad, a partir del día 11 de abril 
de 2012, el Cabo DON JOSE LAMEIRA ALVES (X2148496C), con destino en la USAC 
«PUERTO DEL ROSARIO». Fija su residencia en PUERTO DEL ROSARIO (PALMAS, LAS).

Queda adscrito a efectos administrativos en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Esta Resolución surtirá efectos económicos a partir del día 1 de mayo de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 400/38146/2011, de 27 de junio), 
el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04789/12

Cód. Informático: 2012005345.

El Cabo de Ingenieros DON BORJA FERNANDEZ NAVEIRA (31677600/53533082), en 
situación de suspensión de funciones en CASTRILLO DEL VAL (BURGOS), en aplicación 
del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa en la  
misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación de destino en 
la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la 
SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN BURGOS.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 31683050. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 18 
de noviembre de 2010.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04790/12

Cód. Informático: 2012005385.

El Cabo de Infantería Acorazada/Mecanizada DON JUAN JOSE PEREZ SANCHEZ 
CORTES (31639400/80066648), en situación de suspensión de funciones en BADAJOZ, 
en aplicación del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera  
militar, cesa en la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación 
de destino en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de 
Tierra en la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN BADAJOZ.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 31644450. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 18 
de noviembre de 2010.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04791/12

Cód. Informático: 2012005404.

El Cabo de Transmisiones DON ROBERTO SEGURA DUARTE (31016900/39458357), 
en situación de suspensión de funciones en MADRID, en aplicación del artículo 111.2 de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa en la misma y pasa a la 
situación de Servicio Activo pendiente de asignación de destino en la misma plaza. Queda 
a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACION DE 
DEFENSA EN MADRID.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 31020200. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 1 de 
junio de 2008.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04792/12

Cód. Informático: 2012005422.

El Cabo de Artillería de Campaña, DON GILBERT GIL MARTINEZ (30616000/71014756), 
en situación de suspensión de funciones en CASTRILLO DEL VAL (BURGOS), en aplicación 
del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre de la carrera militar, cesa en la 
misma y pasa a la situación de Servicio Activo, reincorporándose a su unidad RACA 11.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 30618550. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 1 de 
marzo de 2006.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04793/12

Cód. Informático: 2012005298.

La Soldado de Artillería de Campaña DOÑA MERITXELL OCAÑA FERNANDEZ 
(62842600/47788020), en situación de suspensión de funciones en VIATOR (ALMERIA), 
en aplicación del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera  
militar, cesa en la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación 
de destino en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de 
Tierra en la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN ALMERÍA.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 62919925. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 31 
de octubre de 2008.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04794/12

Cód. Informático: 2012005326.

El Soldado de Infantería Ligera DON GUILLERMO LEON VALENCIA PANESSO 
(61523400/X4399644), en situación de suspensión de funciones en PALMAS DE G.C., LAS 
(PALMAS, LAS), en aplicación del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, cesa en la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente 
de asignación de destino en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal 
del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 61594000. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 23 
de junio de 2006.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04795/12

Cód. Informático: 2012005354.

El Soldado de Ingenieros DON DAVID GUERRA RUIZ (63756450/75484998), en situa-
ción de suspensión de funciones en PARACUELLOS DE JARAMA (MADRID), en aplicación 
del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa en 
la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación de destino en 
la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la 
SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN MADRID.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 63843350. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 30 
de octubre de 2009.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04796/12

Cód. Informático: 2012005358.

El Soldado de Transmisiones DON ANGEL VALERIANO SANCHEZ RICO (63767500/ 
29201068), en situación de suspensión de funciones en VALENCIA, en aplicación del 
artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa en la 
misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación de destino  
en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en 
la SUBDELEGACIÓN DE VALENCIA.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 63848750. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 30 
de octubre de 2009.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04797/12

Cód. Informático: 2012005362.

El Soldado de Infantería Acorazada/Mecanizada DON RUBEN LEON FERNANDEZ 
(63799000/45326533), en situación de suspensión de funciones en CORDOBA, en aplica-
ción del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa 
en la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación de destino 
en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en 
la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN CÓRDOBA.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 63879550. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 31 
de octubre de 2009.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04798/12

Cód. Informático: 2012005364.

El Soldado de Infantería Ligera DON FERNANDO BRU MIGUEL (63199200/21001483), 
en situación de suspensión de funciones en ALCALA DE HENARES (MADRID), en aplica-
ción del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa 
en la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación de destino 
en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en 
la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN MADRID.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 63282250. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 31 
de enero de 2009.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04799/12

Cód. Informático: 2012005375.

El Soldado de Artillería de Campaña, DON GALO RAFAEL PROAÑO RIERA 
(62469300/X6610494), en situación de suspensión de funciones en León, en aplicación 
del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa en 
la misma y pasa a la situación de Servicio Activo, en la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA 
EN LEÓN.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 62548250. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 7 de 
marzo de 2008.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04800/12

Cód. Informático: 2012005392.

El Soldado de Infantería Ligera DON JUAN CAMILO ALZATE GIL (63276100/
X9370792), en situación de suspensión de funciones en OVIEDO (ASTURIAS), en aplica-
ción del artículo 111.2) de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa 
en la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente de asignación de destino 
en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en 
la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN OVIEDO.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 63352450. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 27 
de febrero de 2009.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Servicio activo

Resolución 562/04801/12

Cód. Informático: 2012005397.

El Soldado de Infantería Acorazada/Mecanizada DON JOSE ANTONIO VARELA 
GIRALDO (63453000/72741536), en situación de suspensión de funciones en VITORIA 
(ARABA/ALAVA), en aplicación del artículo 111.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, cesa en la misma y pasa a la situación de Servicio Activo pendiente 
de asignación de destino en la misma plaza. Queda a disposición del Mando de Personal 
del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA EN VITORIA.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Queda escalafonado con el número 63519650. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 23.3 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, se le asigna la antigüedad de 5 de 
junio de 2009.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir 16 de marzo 
de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Excedencias

Resolución 562/04802/12

Cód. Informático: 2012001184.

Pasa a la situación de Excedencia por cuidado de familiares, en aplicación del artícu-
lo 110.1.d de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, la Soldado Artillería 
Antiaérea y de Costa, DOÑA LAURA GARCIA ESPINOSA (60545900/75769100),con 
destino en el REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE COSTA 4 (SAN FERNANDO), fijando su 
residencia en EIBAR. Queda adscrita a efectos administrativos en la SUBDELEGACION 
DE DEFENSA EN SAN SEBASTIAN.

Le es de aplicación lo dispuesto en el artículo 25.4.b) del Reglamento de Destinos del 
Personal Militar Profesional, aprobado por RD. 456/2011, de 1 de abril.

Podrá permanecer en esta situación hasta el día 30 de agosto de 2014.
La expresada situación surtirá efectos administrativos y económicos a partir del día 

9 de abril de 2012.
Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 

apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Orden 189/1997, de 31 de octubre), el General 
Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Bajas

Resolución 562/04803/12

Cód. Informático: 2012005696.

Tengo el sentimiento de comunicar que el Cabo Primero, DON JOSE ABEL DIEZ 
GARCIA (10515800/12395073), con destino en el REGIMIENTO NBQ «VALENCIA» 1, causa 
baja en las Fuerzas Armadas por haber fallecido el día 1 de marzo de 2012.

Queda anulada la T.I.M. número 51412395073X.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Suspensión de empleo

Resolución 562/04804/12

Cód. Informático: 2012004389.

En cumplimiento de la sentencia firme núm. 113/10 de fecha 28 de mayo de 2010 
dictada por el Tribunal Militar Territorial Segundo, y en aplicación del artículo 112.1.a) de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, pasa a la situación de suspensión 
de empleo el Cabo Primero Infantería Ligera, DON ALEJANDRO PEDRAZA SALAZAR 
(51084839), durante el tiempo de duración de la condena hasta la extinción de la pena de 
prisión, cesando en su actual destino en el GOE IV (Alicante).

Queda a disposición del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACIÓN 
DE DEFENSA EN ALICANTE.

Esta resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir del día 16 de 
febrero de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 500/38150/2006, de 12 de 
septiembre), el General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Suspensión de funciones

Resolución 562/04805/12

Cód. Informático: 2012005014.

Como consecuencia de la sentencia absolutoria núm. 055/11, dictada por el Tribunal 
Militar Territorial Tercero, y conforme a lo establecido en el artículo 111.5 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, se revoca la Resolución 562/05858/11 («BOD» 
núm. 74) y queda sin efecto la Resolución 562/15997/11 («BOD» núm. 204) por las que el 
Soldado Caballería, DON JESUS GONZALEZ VERDE (43540807), pasaba a la situación 
de suspensión de funciones y servicio activo, respectivamente.

Se le abonará el tiempo de servicio y la diferencia retributiva correspondiente entre el 
periodo comprendido entre el 16 de abril de 2011 y el día 16 de octubre de 2011.

Será repuesto en su anterior destino en la JSUIGE 3 en el puesto que ocupaba cuando 
cesó en el mismo.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Suspensión de funciones

Resolución 562/04806/12

Cód. Informático: 2012005533.

Como consecuencia de la sentencia absolutoria, dictada por la Sección Séptima de 
la Audiencia Provincial de Málaga, situada en Melilla, y conforme a lo establecido en el 
artículo 111.5 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, se revoca la 
Resolución 562/09575/09 («BOD» núm. 123) y queda sin efecto la Resolución 562/20125/09 
(«BOD» núm. 253) por las que el Soldado Infantería Ligera, DON MOHAMED AMEZIAN 
YAHYAOUI (45309809), pasaba a la situación de suspensión de funciones y servicio activo, 
respectivamente.

Se le abonará el tiempo de servicio y la diferencia retributiva correspondiente entre 
el periodo comprendido entre el 27 de junio de 2009 y el día 26 de diciembre de 2009.

Será repuesto en su anterior destino en la TERLEG 1 en el puesto que ocupaba 
cuando cesó en el mismo.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL

VARIAS ESCALAS

Destinos

Resolución 562/04807/12

Cód. Informático: 2012005671.

De acuerdo con lo establecido en el RD 456/2011, de 1 de abril, se asignan los destinos correspondientes a las vacantes anunciadas por Resolución 
562/02929/12 de fecha 21 de febrero («BOD» núm. 41).

NUM.
VAC. DIRECCION GENERAL, ORGANISMO, CENTRO, UNIDAD CIU

CPT

CLAS. CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/

MES

CUERPO
Y

ESCALA

EMPLEO
Y

ESP. FUND.

NOMBRE Y APELLIDOS
NUMERO DE ESCALAFON Y DNI PROCEDENCIA TIEMPO

MAXIMO
FECHA
EFECT. OBS.

AS PR

CUADRANTE NÚMERO 02. CUERPO GENERAL/ESCALA DE OFICIALES.

03400 JEFATURA DEL MANDO DE PERSONAL 56005114 PA VOLUNTARIO 342,34 CTE DON JAVIER FERNANDEZ GARCIA ESPOL
MADRID 5JA36/001 EOF MECAR (6011130/05367092) MADRID

CUADRANTE NÚMERO 03. CUERPO GENERAL/ESCALA DE SUBOFICIALES.

03401 JEFATURA DEL MANDO DE PERSONAL 56005114 PA VOLUNTARIO 193,80 BG DON MIGUEL ANGEL SANCHEZ GOMEZ PCMHEL
MADRID 5SA46/001 ESB MARMT (3041490/51402254) COLMENAR VIEJO (MADRID)

03402 JEFATURA DEL MANDO DE PERSONAL 56005114 PA VOLUNTARIO 193,80 BG DON JESUS MANUEL LOPEZ MERCHAN PCMASACOM
MADRID 5SA46/002 ESB ELCTN (3055580/02618519) POZUELO DE ALARCON (MADRID)

03403 JEFATURA DEL MANDO DE PERSONAL 56005114 PA VOLUNTARIO 220,78 STTE DON LIBRADO CARRETO GARCIA DIPE
MADRID 5SA16/001 ESB I.LIG (1028050/70956126) MADRID

03404 JEFATURA DEL MANDO DE PERSONAL 56005114 PA VOLUNTARIO 220,78 STTE DON DESIDERIO MOSTEIRO CASTRO DIPE
MADRID 5SA16/002 ESB ARTC (1038840/33253602) MADRID

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el General de Ejército JEME, de acuerdo con el art. 141.1 de la Ley 39/07 de 19 
de noviembre, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la  
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 560/38017/2010, de 3 de febrero), el General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL DE LAS ARMAS

MILITARES DE COMPLEMENTO (LEY 17/99)

Servicio activo

Resolución 562/04808/12

Cód. Informático: 2012005699.

La Teniente de Artillería, DOÑA LAURA GARRIDO ALISTE (616000/11973823), en situa-
ción de excedencia en VILLARES DE ORBIGO (LEON) en aplicación del artículo 110.1.d) de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, cesa en la misma y pasa a la situa-
ción de servicio activo reincorporándose a su destino en el REGIMIENTO DE ARTILLERIA 
LC. DE CAMPAÑA 62, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.4.b) del Reglamento 
de Destinos del Personal Militar Profesional, aprobado por RD. 456/2011, de 1 de abril.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir del día 21 de 
marzo de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Orden 189/1997, de 31 de octubre), el General 
Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO GENERAL DE LAS ARMAS

MILITARES DE COMPLEMENTO (LEY 17/99)

Licencia por asuntos propios

Resolución 562/04809/12

Cód. Informático: 2012005706.

Se conceden 60 días de licencia por asuntos propios al Teniente Infantería,  
DON JORGE LOZANO DIEZ (629000/09349657), del REGIMIENTO DE INFANTERIA LIGERA 
«TENERIFE» 49, fijando su residencia en SANTA CRUZ DE TENERIFE, a partir del día el 
2 de abril de 2012.

Esta Resolución surtirá efectos administrativos y económicos a partir del día 2 de 
abril de 2012.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 560/38019/2007, de 9 de febrero), 
el General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS

ESCALA DE OFICIALES

Ingresos

Orden 562/04810/12

Cód. Informático: 2012005670.

La Orden 562/10686/10 publicada en el «BOD» n.º 134 de 12 de julio de 2010, página 
número 7996, del Capitán Ingeniero Armamento DON ANSELMO JOSE ROMERO ROJO 
(05431205), se modifica en lo siguiente:

Donde dice: «DON ANSELMO JOSE ROMERO ROJO, ARMAMENTO (483500/ 
05431205)».

Debe decir: «DON ANSELMO JOSE ROMERO ROJO, ARMAMENTO (482700/ 
05431205)».

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Ministro, P. D. (Orden 189/1997, de 31 de octubre), 
el General de Ejército JEME, Fulgencio Coll Bucher.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPO DE ESPECIALISTAS

ESCALA A EXTINGUIR DE OFICIALES

Ceses

Resolución 562/04811/12

Cód. Informático: 2012005323.

Por aplicación del artículo 121.2 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, de la  
carrera militar, el Capitán Especialista Mecánica de Armas, DON JUAN JOSE DE CAMPOS 
MONSALVE (1242000/06210002), cesa en su destino en el BATALLON DE HELICOPTEROS 
DE ATAQUE I y continúa en la situación de servicio activo en CIUDAD REAL, a disposición 
del Mando de Personal del Ejército de Tierra en la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN 
CIUDAD REAL, permaneciendo en la misma hasta la finalización del expediente que regula 
el artículo 120 de la citada Ley, fijando su residencia en CIUDAD REAL.

La expresada situación surtirá efectos a partir de la publicación de la presente 
Resolución.

Debe efectuar su presentación en dicho Organismo en los plazos estipulados en el 
apartado 1 del Artículo 24 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro 
de Defensa, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«BOD», conforme a lo dispuesto en el artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 500/38072/2010, de 12 de abril, 
«BOE» 101 de 27-04-2010), el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández 
Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPOS Y ESCALAS A EXTINGUIR

GUARDIA REAL

Bajas

Resolución 562/04812/12

Cód. Informático: 2012005648.

Tengo el sentimiento de comunicar que el Sargento Guardia Real, DON JUAN 
ANTONIO REALES LLAMAZARES (7081500/22489279), en Reserva (RT) en MURCIA, causa 
baja en el Ejército por haber fallecido el día 14 de febrero de 2012.

Queda anulada la T.I.M. número 56322489279T.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El General Director de Personal, Pedro Galán García.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
CUERPOS Y ESCALAS A EXTINGUIR

CUERPO ECLESIÁSTICO

Destinos

Resolución 562/04813/12

Cód. Informático: 2012005724.

De acuerdo con lo establecido en el RD 456/2011, de 1 de abril, se asignan los destinos correspondientes a las vacantes anunciadas por Resolución 
562/02872/12 de fecha 21 de febrero («BOD» núm. 40).

NUM.
VAC. DIRECCION GENERAL, ORGANISMO, CENTRO, UNIDAD CIU

CPT

CLAS. CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/

MES

CUERPO
Y

ESCALA

EMPLEO
Y

ESP. FUND.

NOMBRE Y APELLIDOS
NUMERO DE ESCALAFON Y DNI PROCEDENCIA TIEMPO

MAXIMO
FECHA
EFECT. OBS.

AS PR

03500 CUARTEL GENERAL DE LA COMGE. BALEARES 50000371 LD VOLUNTARIO 309,45 COR DON MANUEL REDONDO MORENO USAC «EL BRUCH» A1
PALMA DE MALLORCA (ILLES BALEARS) 5R002/001 CLERO CLERO (531016/01477507) BARCELONA

OBSERVACIONES:

(A1)  ESTE DESTINO ES CON DERECHO A INDEMNIZACIÓN POR TRASLADO DE RESIDENCIA EN APLICACION DEL ART. 23 DEL RD 462/2002 DE 24 DE MAYO.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Defensa, de acuerdo con el art. 141.1 de la Ley 39/07 de 19 de no-
viembre, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 500/38072/2010, de 12 de abril, «BOE» 101 de 27-04-2010), el General Jefe del Mando de Personal, 
Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
VARIOS CUERPOS

Adaptaciones orgánicas

Resolución 562/04814/12

Cód. Informático: 2012005816.

Como consecuencia de la Resolución 562/04489/12, publicada en el «Boletín Oficial 
de Defensa» número 54, se amplía la Resolución 562/19775/11, «Boletín Oficial de Defensa» 
número 251, en el sentido de que el Brigada de Almacenes y Parques DON RAMON GOMEZ 
CORREAS (04173861), pasa destinado a la Academia de Infantería CIU: 55101713, para 
ocupar el puesto 5WF91/001, de STTE a BG/CGET/ESB/ALMPQ, PA, CSCE: 220,78 Euros.

Madrid, 19 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 500/38072/2010, de 12 de abril, 
«BOE» 101 de 27-04-2010), el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández 
Asensio.
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CVE: BOD-2012-059-6798

III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
VARIOS CUERPOS

Destinos

Resolución 562/04815/12

Cód. Informático: 2012005634.

De acuerdo con lo establecido en el RD 456/2011, de 1 de abril, se asignan los destinos correspondientes a las vacantes anunciadas por Resolución 
562/01840/12 de fecha 3 de febrero («BOD» núm. 28).

NUM.
VAC. DIRECCION GENERAL, ORGANISMO, CENTRO, UNIDAD CIU

CPT

CLAS. CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/

MES

CUERPO
Y

ESCALA

EMPLEO
Y

ESP. FUND.

NOMBRE Y APELLIDOS
NUMERO DE ESCALAFON Y DNI PROCEDENCIA TIEMPO

MAXIMO
FECHA
EFECT. OBS.

AS PR

02400 CUARTEL GENERAL TERRESTRE DE ALTA DISPONIBILIDAD (VALENCIA) 50030001 LD VOLUNTARIO 411,38 CGET COR DON ESTEBAN GONZALEZ CONCEPCION CGTAD (VALENCIA)
VALENCIA 5DR27/001 EOF ART (1002570/03421714) VALENCIA

02401 JEFATURA DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION, TEL,AS.TEC.(MADRID) 53000011 LD VOLUNTARIO 447,45 CGAET COR DON JOSE LUIS RUIZ BARANCO SUB.DEF.MADRID 11-05-2012
MADRID 5CA02/006 ES ART (2766150/24785944) MADRID

02402 JEFATURA DE DIRECCION DE ACUARTELAMIENTO 54130000 LD VOLUNTARIO 309,45 CGET COR DON ANGEL ISIDORO GARCIA GONZALEZ SUB.DEF.MADRID
MADRID 5DR46/002 EOF CAB (1003180/03789950) MADRID

02404 RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL DESCANSO «EL BALUARTE» 56300058 LD VOLUNTARIO 249,34 CGAET CTE DON JOSE ABUIN RODRIGUEZ PAD/A CORUÑA 28-06-2012 A1
FERROL (A CORUÑA) 5DR77/001 EEO INF (2240400/32619473) SUB.DEF.A CORUÑA/A CORUÑA

02405 RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL ESTUDIANTES «TG. BARROSO» 56300079 LD VOLUNTARIO 249,34 CGAET CAP DON VICENTE LUIS SAENZ AROSA SUB.DEF.A CORUÑA 28-06-2012
SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA) 5DR77/001 EEO INF (2746000/32619963) A CORUÑA

02406 RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL ESTUDIANTES «MARIA CRISTINA» 56300084 LD VOLUNTARIO 249,34 CGET CAP DON JUAN PABLO LARAY AGUILERA MUSEJE (TOLEDO)
GUADALAJARA 5DR77/005 EOF TRA. (10021390/01118874) TOLEDO

02407 CENTRO DEPORTIVO MILITAR «CABO NOVAL» 56300513 LD VOLUNTARIO 249,34 CEXET CAP DON ANTONIO BELMONTE MARTINEZ CDSM «CABO NOVAL» 29-05-2012
MELILLA 5DR77/001 EAUX ART (13077000/45261524) MELILLA

02408 CLUB DEPORTIVO MILITAR REY JUAN CARLOS I 56300521 LD VOLUNTARIO 249,34 CGAET CTE DON LUIS MARIANO HERCE RUPEREZ JALOGOP
VALENCIA 5DR77/002 EEO INF (2236300/16006993) VALENCIA

02409 RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL ESTUDIANTES «VIRGEN DE LA PAZ» 56330004 LD VOLUNTARIO 249,34 CGAET CAP DON MARCO FORMOSO RUIZ UME-II B.INTERV.(MORON)
RONDA (MALAGA) 5DR77/001 EEO INF (3265000/30468530) MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA)

02410 RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL DE ESTUDIANTES «VALLEHERMOSO» 56330006 LD VOLUNTARIO 249,34 CGET CAP DON ELISEO FERNANDEZ MIRANDA PCMHEL
MADRID 5DR77/002 EOF MECAR (10011200/10573543) COLMENAR VIEJO (MADRID)

02411 ACADEMIA DE ARTILLERIA 55101735 LD VOLUNTARIO 309,45 CGET COR DON ADOLFO PEDRO LUIS CRISTOBAL DIAZ SUB.DEF.SEGOVIA 13-05-2012
SEGOVIA 5DR46/001 EOF ART (1004420/03409822) SEGOVIA

02412 JEFATURA DE LA SEGUNDA SUIGE. (MELILLA) 54230009 LD VOLUNTARIO 249,34 CGAET CTE DON LUIS LORENZO FERNANDEZ PAD/MELILLA
MELILLA 5DR69/001 EEO ART (2240300/11720430) SUB.DEF.MELILLA/MELILLA

02413 USBA «EL COPERO» 54230044 LD VOLUNTARIO 249,34 CEXET CTE DON JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PRESENTACION SUB.DEF.SEVILLA
DOS HERMANAS (SEVILLA) 5DR69/001 EAUX INF (2380/28434100) SEVILLA

02414 USBA «ALVAREZ DE SOTOMAYOR» 54230042 LD VOLUNTARIO 249,34 CGAET CAP DON IGNACIO VILCHES SANTIAGO JMADOC
VIATOR (ALMERIA) 5DR77/001 EEO INF (3422000/75123729) GRANADA

02415 PATRONATO DE HUERFANOS DEL EJERCITO (VITORIA-GASTEIZ) 56300016 LD VOLUNTARIO 411,38 CGET COR DON JOSE MARIA DIAZ DE SARRALDE SUBIJANA JSUIGE 4 (BILBAO) 28-06-2012
VITORIA (ARABA/ALAVA) 5DR46/001 EOF ART (1002580/16239874) BILBAO (BIZKAIA)

02416 PATRONATO DE HUERFANOS DEL EJERCITO (LAS PALMAS) 56300034 LD VOLUNTARIO 309,45 CGAET COR DON FERNANDO LOPEZ GARCIA SUB.DEF.LAS PALMASG.C. 28-06-2012
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) 5DR46/001 ES INF (2809000/15778461) PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS)
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02417 PATRONATO DE HUERFANOS DEL EJERCITO (A CORUÑA) 56300015 LD VOLUNTARIO 277,92 CGAET CTE DON ALFONSO RODRIGUEZ VAZQUEZ CGFLO 02-06-2012
A CORUÑA 5DR65/001 EEO INF (1890000/34912455) A CORUÑA

02418 PATRONATO DE HUERFANOS DEL EJERCITO 56301783 LD VOLUNTARIO 249,34 CEXET CAP DON FRANCISCO J. JIMENEZ GARCIA PAHUET
MADRID 5DR77/006 CAEO RELCA (2328000/03417950) MADRID

02419 PATRONATO DE HUERFANOS DEL EJERCITO 56301783 LD VOLUNTARIO 249,34 CEXET CTE DON HILARIO SANCHEZ ARANZUEQUE MERIDA SUB.DEF.MADRID 21-06-2012
MADRID 5DR77/008 EAUX INF (5587000/02071229) MADRID

02420 PATRONATO DE HUERFANOS DEL EJERCITO 56301783 LD VOLUNTARIO 249,34 CEXET CAP DON JUAN ASENSIO FERRON UME-CG.(TORREJON ARDOZ) 28-04-2012
MADRID 5DR77/009 EAUX INF (13107000/27210772) TORREJON DE ARDOZ (MADRID)

02421 RESIDENCIA DE ESTUDIANTES DEL PAHUET «SANTIAGO» 56330003 LD VOLUNTARIO 249,34 CEET CAP DON ANTONIO FERNANDEZ CRIADO PCMAYMA 28-06-2012
VALLADOLID 5DR77/002 EEO MECMT (1301000/09265038) VALLADOLID

02422 INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA MILITAR 50400000 LD VOLUNTARIO 309,45 CGET COR DON FRANCISCO HERNANDEZ CIFUENTES PAD/MADRID 01-04-2012
MADRID 5DR27/006 EOF INF (1003470/11380456) SUB.DEF.MADRID/MADRID

02423 INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA MILITAR 50400000 LD VOLUNTARIO 309,45 CGET COR DON LUIS MIGUEL SORDO ESTELLA SUB.DEF.ZARAGOZA 28-06-2012
MADRID 5DR27/015 EOF INF (1000660/17846394) ZARAGOZA

02424 MUSEO DEL EJERCITO (TOLEDO) 50400002 LD VOLUNTARIO 309,45 CGET COR DON JESUS ANSON SORO SDG.COOPERACION Y DEFENSA CIVI 28-06-2012
TOLEDO 5DR27/003 EOF INF (1004160/17140444) MADRID

02425 INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA MILITAR 50400000 LD VOLUNTARIO 342,34 CGET COR DON JESUS MARIA GONZALEZ DE CALDAS PANIAGUA IHCM 05-04-2012
MADRID 5CA11/002 EOF INF (1000890/03785987) MADRID

02426 INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA MILITAR (FERROL) 50430006 LD VOLUNTARIO 309,45 CGAET COR DON MANUEL GRANDAL FERNANDEZ RMASD «EL BALUARTE» 28-06-2012
FERROL (A CORUÑA) 5DR46/001 ES INF (2710000/32603958) FERROL (A CORUÑA)

La vacante anunciada con número 02403 se declara desierta según lo establecido en el Art. 14.2 del RD 456/2011 de 1 de abril.

OBSERVACIONES:

(A1)  ESTE DESTINO ES CON DERECHO A INDEMNIZACIÓN POR TRASLADO DE RESIDENCIA EN APLICACION DEL ART. 23 DEL RD 462/2002 DE 24 DE MAYO.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Defensa, de acuerdo con el art. 141.1 de la Ley 39/07 de 19 de no-
viembre, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 500/38072/2010, de 12 de abril, «BOE» 101 de 27-04-2010), el General Jefe del Mando de Personal, 
Jesús Carlos Fernández Asensio.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DE TIERRA
VARIOS CUERPOS

Destinos

Resolución 562/04816/12

Cód. Informático: 2012005579.

Se modifica la Resolución 562/4285/12 publicada en el «BOD» n.º 51 de 13 de marzo 
de 2012, desde la página 6016, hasta la página 6017, en el sentido que se indica:

Página número 6016
Teniente Coronel DON ANGEL MARTINEZ MARTINEZ (50061471) de la SUB. DEF. 

SEVILLA.

Donde dice: «PROCEDENCIA: PAD/MADRID. SUB. DEF. SEVILLA/SEVILLA.- OBS.:».
Debe decir: «PROCEDENCIA: PAD/SEVILLA. SUB. DEF. SEVILLA/SEVILLA.- OBS.: A1».

Madrid, 14 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 500/38072/2010, de 12 de abril, 
«BOE» 101 de 27-04-2010), el General Jefe del Mando de Personal, Jesús Carlos Fernández 
Asensio.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Servicio activo

Resolución 631/04817/12

Cód. Informático: 2012005758.

Una vez finalizado el expediente de insuficiencia de condiciones psicofísicas de acuer-
do con el artículo 120 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre y Real Decreto 944/2001, 
de 3 de agosto y por Resolución de la Subsecretaria de Defensa de fecha 6 de marzo de 
2012, por la que se acuerda declarar la utilidad para el servicio con limitación, ajena a 
acto de servicio, para ocupar destinos que requieran visión binocular, el Sargento Primero,  
DON FULGENCIO SANCHEZ CONESA (22947996), pasa a la situación de servicio activo, 
pendiente de asignación de destino, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar en CARTAGENA (MURCIA), 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa». Queda a las órdenes del 
Almirante Jefe de Personal (OAP en Cartagena).

Le será de aplicación lo establecido en el artículo 18.2, del Real Decreto 456/2011, 
de 1 de abril.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Distintivos de permanencia

Resolución 632/04818/12

Cód. Informático: 2012005589.

Por reunir las condiciones exigidas en la legislación vigente, se reconoce el derecho 
al uso del distintivo de PERMANENCIA DE PROFESORADO y la adición al mismo de UNA 
BARRA DORADA Y TRES BARRAS AZULES, al Brigada (Artillería y Misiles), DON CLAUDIO 
JOSE FUENTES GIRGADO (32654751).

Madrid, 14 de marzo de 2012.—El Almirante Director de Enseñanza Naval, Andrés 
A. Breijo Claur.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Distintivos de permanencia

Resolución 632/04819/12

Cód. Informático: 2012005592.

Por reunir las condiciones exigidas en la legislación vigente, se reconoce el dere-
cho al uso del distintivo de PERMANENCIA DE PROFESORADO, al Brigada (Mecánica),  
DON FRANCISCO JOSE DIAZ NAYA (32646930).

Madrid, 14 de marzo de 2012.—El Almirante Director de Enseñanza Naval, Andrés 
A. Breijo Claur.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Distintivos de permanencia

Resolución 632/04820/12

Cód. Informático: 2012005595.

Por reunir las condiciones exigidas en la legislación vigente, se reconoce el derecho 
al uso del distintivo de PERMANENCIA DE PROFESORADO y la adición al mismo de UNA 
BARRA DORADA Y UNA BARRA AZUL, al Brigada (Artillería y Misiles), DON CARLOS 
MIGUEL LOPEZ CHAVEZ (34022933).

Madrid, 14 de marzo de 2012.—El Almirante Director de Enseñanza Naval, Andrés 
A. Breijo Claur.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE MARINERÍA

Servicio activo

Resolución 631/04821/12

Cód. Informático: 2012005591.

El Cabo Primero Hostelería, DON SERGIO MERLAN CORDERO (32670288), cesa en 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular y pasa a la situación de Servicio 
Activo pendiente de asignación de destino, a partir del 16 de abril de 2012. Queda a las 
órdenes del Almirante Jefe de Personal (O.A.P. en Ferrol).

En aplicación del artículo 108.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», recurso de 
alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE MARINERÍA

Compromisos

Resolución 631/04822/12

Cód. Informático: 2012005432.

En aplicación del artículo 9 de la Ley 8/2006, de Tropa y Marinería, de 24 de abril de 
2006, el Marinero Maniobra y Navegación, DON ABRAHAM RODENAS GOVEA (48578328), 
adscrito al ORGANO DE APOYO AL PERSONAL DE CARTAGENA, suscribe el compromiso 
de larga duración (CLD) comenzando el 1 de marzo de 2012 y finalizando el 12 de mayo 
de 2032.

El compromiso con la Armada se hará efectivo una vez formalizado en la UCO donde 
se encuentra adscrito, con la firma del modelo reglamentario, que deberá ser remitido a 
la Sección de Marinería y Tropa de la SUBDIGPER, Fax 913795370, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de publicación en «BOD» de esta Resolución.

Si por renuncia expresa al CLD no formaliza esta suscripción, causará baja en las 
Fuerzas Armadas al finalizar el compromiso que tenga en vigor.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», recurso de 
alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE MARINERÍA

Ceses

Resolución 631/04823/12

Cód. Informático: 2012005475.

Por aplicación de lo establecido en el artículo 19.2 apartado e) del Real Decreto 
431/2002 de 10 de mayo, el personal que a continuación se relaciona cesa en su actual 
destino y pasa a la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino, en el 
OAP que al frente de cada uno se relaciona:

Cabo Primero Maniobra y Navegación, DOÑA MARTA PUENTE MALDONADO 
(20209825). Cesa en el PATRULLERO «ATALAYA» (P-74).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en FERROL 
(A CORUÑA), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Ferrol (A Coruña). Queda a las 
órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Dirección de Tiro, DON FRANCISCO CAMELO MORENO (52924927). 
Cesa en la FRAGATA «SANTA MARIA» (F-81).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en ROTA 
(CADIZ), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Rota (Cádiz). Queda a las órdenes 
del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Hostelería, DON ALFONSO MARTINEZ SANCHEZ (23009963). Cesa 
en el PATRULLERO «INFANTA ELENA» (P-76).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en 
CARTAGENA (MURCIA), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Cartagena (Murcia). 
Queda a las órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Artillería y Misiles, DON JOSE MANUEL MORON MARQUEZ (31691954). 
Cesa en la FRAGATA «SANTA MARIA» (F-81).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en ROTA 
(CADIZ), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Rota (Cádiz). Queda a las órdenes 
del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Maniobra y Navegación, DON DOMINGO A. FIGUEIRA FREIRE 
(44810361). Cesa en la FRAGATA «ALVARO DE BAZAN» (F-101).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en FERROL 
(A CORUÑA), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Ferrol (A Coruña). Queda a las 
órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Dirección de Tiro, DON FRANCISCO GOMEZ BAÑA (52923623). Cesa 
en la FRAGATA «SANTA MARIA» (F-81).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en ROTA 
(CADIZ), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Rota (Cádiz). Queda a las órdenes 
del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Hostelería, DON JUAN FILGUEIRAS GRACIA (76414007). Cesa en el 
PATRULLERO «TABARCA» (P-28).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en MARIN 
(PONTEVEDRA), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Ferrol (A Coruña). Queda a 
las órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Electricidad, DON SANTIAGO SANZ PITA (32677744). Cesa en el 
PATRULLERO «SERVIOLA» (P-71).

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en FERROL 
(A CORUÑA), a partir del 1 de abril de 2012, en el OAP de Ferrol (A Coruña). Queda a las 
órdenes del Almirante Jefe de Personal.
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Cabo Primero Hostelería, DOÑA LUZ MARIA MAURIZ CAINZOS (32665328). Cesa en 
el GRUPO DE ACCION NAVAL 1.

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en FERROL 
(A CORUÑA), a partir del 2 de abril de 2012, en el OAP de Ferrol (A Coruña). Queda a las 
órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Administración, DON FRANCISCO JAVIER GARCIA RUIZ (22997572). 
Cesa en la SUBDIRECCION DE GESTION DE PERSONAL DE LA ARMADA.

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en MADRID, 
a partir del 4 de abril de 2012, en la Jefatura de Asistencia y Servicios Generales en Madrid 
(Madrid). Queda a las órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Mecánica, DOÑA MARIA ROCIO GARRIDO BURGUILLO (78681684). 
Cesa en el TREN NAVAL DEL ARSENAL DE LA CARRACA.

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en SAN 
FERNANDO (CADIZ), a partir del 22 de abril de 2012, en el OAP de San Fernando (Cádiz). 
Queda a las órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Cabo Primero Administración, DOÑA PAULA PIÑEIRO ENRIQUEZ (32853567). Cesa 
en el ORGANO DE APOYO AL PERSONAL DE FERROL.

Pasa a la situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino en FERROL 
(A CORUÑA), a partir del 25 de abril de 2012, en el OAP de Ferrol (A Coruña). Queda a las 
órdenes del Almirante Jefe de Personal.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», recurso de 
alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE MARINERÍA

Destinos

Resolución 631/04824/12

Cód. Informático: 2012005748.

Se modifica la Resolución 631/07078/10, de fecha 29 de abril, publicada en el «BOD» 
núm. 90, de fecha 11 de mayo, en el sentido de ampliar el tiempo máximo de permanencia 
en su actual destino de dos a tres años a la Cabo (ADM) DOÑA JESICA MARIA CRESPO 
LOPEZ (32.709.655).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», recurso 
de alzada ante el Ministro de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Manuel Rebollo García.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE MARINERÍA

Destinos

Resolución 631/04825/12

Cód. Informático: 2012004962.

En aplicación al artículo 6.9.b) de Real Decreto 456/2011, de 1 de abril («BOD» núm. 67), los militares del Cuerpo General de la Escala de Marinería 
que a continuación se relacionan, se les asigna los destinos que al frente de cada uno de ellos se indica, una vez finalizado el Curso de Formación General 
y Específica, correspondiente al segundo ciclo 2011 y que fueron nombrados para realizarlo por la resolución 632/17938/11, de 14 de noviembre («BOD» 
núm. 227):

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

FUERZA DE GUERRA NAVAL ESPECIAL 60203900 6Y076/003 PA FORZOSO 170,04 MRO OSM DON ENRIQUE MANUEL ROCA GIL ANTONIO ESCAÑO 10 (2)
CARTAGENA (MURCIA) (39890690)
FUERZA DE GUERRA NAVAL ESPECIAL 60203900 6Y076/004 PA FORZOSO 170,04 MRO OSM DON SALVADOR GARCIA FALGUERAS ANTONIO ESCAÑO 10 (2)
CARTAGENA (MURCIA) (48968816)
AYUDANTIA MAYOR DEL CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 60600450 6T005/001 PA FORZOSO 54,18 MRO OSM DON JUAN CARLOS CARBALLO MARBAN ANTONIO ESCAÑO 4
MADRID (47364441)
ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/013 PA FORZOSO 54,18 MRO APM DON FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ ESENGRA 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (52902164)
ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/012 PA FORZOSO 54,18 MRO OSM DON OSCAR ANTONIO DELGADO FAJARDAN ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (76419365)
ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/007 PA FORZOSO 54,18 MRO EPM DON JOSE RAMON MORENTE JIMENEZ ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (76430859)
DIRECCION DE ENSEÑANZA NAVAL (DIENA) 63204200 6T005/007 PA FORZOSO 66,22 MRO OSM DOÑA ANDREA FRAIZ GUIZAN ANTONIO ESCAÑO 4
MADRID (45846406)
FUERZA DE GUERRA NAVAL ESPECIAL 60203900 6Y076/001 PA FORZOSO 170,04 MRO OSM DON SERGIO CRESPO SANCHEZ ANTONIO ESCAÑO 10 (2)
CARTAGENA (MURCIA) (23041015)
ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/009 PA FORZOSO 54,18 MRO OSM DON SERGIO AARON VIEITEZ RODRIGUEZ ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (44085373)
SUBDIRECCION DE GESTION DE PERSONAL DE LA ARMADA 63114100 6T005/002 PA FORZOSO 66,22 MRO OSM DON CANDIDO IGLESIAS GRELA ANTONIO ESCAÑO 4
MADRID (70076895)
CENTRO INTEGRADO DE GESTION Y ADMINISTRACION DEL CG ARMADA 61801124 6W025/001 PA FORZOSO 78,44 MRO OSM DON ANTONIO MARIN GARCIA ANTONIO ESCAÑO 4
MADRID (48003932)
ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/006 PA FORZOSO 54,18 MRO EPM DON MARTIN CAMPILLO BELANDO ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (48693798)
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UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/010 PA FORZOSO 54,18 MRO OSM DON MARCOS ESTEBAN RODRIGUEZ ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (74886622)
ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/008 PA FORZOSO 54,18 MRO OSM DON JAIME ANDRES PORRAS CHAVARINO ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (75159956)
ESCUELA DE SUBMARINOS «ALMIRANTE GARCIA DE LOS REYES» 63208403 6T080/011 PA FORZOSO 54,18 MRO OSM DON ISAAC PERAL LEON ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (80151549)

NOTAS:

a) Estos destinos tienen fecha de efectividad de 25 de febrero de 2012.
b) A efectos de indemnización por traslado de residencia, estos destinos se encuentran comprendidos en el artículo 23.2.a) de Real Decreto 462/2002, 

de 24 de mayo («BOD» núm. 109).
c) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publi-

cación en el «BOD», recurso de alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

OBSERVACIONES:

(1)  Efectuarán el curso de aptitud elemental de submarinos. Caso de resultar no apto o causar baja citado curso, pasarán a disposición del Almirante Jefe de Personal para la asignación de 
un destino a flote.

(2)  Efectuarán el curso de aptitud de guerra naval especial. Caso de resultar no apto o causar baja citado curso, pasarán a disposición del Almirante Jefe de Personal para la asignación de 
un destino a flote.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco Palomino Ulla.
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CVE: BOD-2012-059-6812

III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE MARINERÍA

Destinos

Resolución 631/04826/12

Cód. Informático: 2012005682.

En aplicación al artículo 6.9.b) de Real Decreto 456/2011, de 1 de abril («BOD» núm. 67), los militares del Cuerpo General de la Escala de Marinería 
que a continuación se relacionan, se les asigna los destinos que al frente de cada uno de ellos se indica, una vez finalizado el Curso de Formación General 
y Específica, correspondiente al segundo ciclo 2011 y que fueron nombrados para realizarlo por la resolución 632/17938/11, de 14 de noviembre («BOD» 
núm. 227):

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

BUQUE HIDROGRAFICO «TOFIÑO» (A-32) 67202021 6T040/003 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ESTEBAN ALVAREZ GARCIA ANTONIO ESCAÑO 4
CADIZ (75777067)
PORTAAVIONES «PRINCIPE DE ASTURIAS» (R-11) 62302101 6W045/010 LD FORZOSO 170,04 MRO APM DON JAVIER LUCIA PEREZ ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (75799220)
FRAGATA «NAVARRA» (F-85) 62202181 6T005/003 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ANTONIO GONZALEZ RINCON ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (44969542)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T045/002 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON MANUEL ANGEL ZARZANA MARIN ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (32061708)
PATRULLERO «CENTINELA» (P-72) 67212199 6T050/004 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ROI OTERO PORTA ESENGRA 4
FERROL (A CORUÑA) (32704213)
TRANSPORTE LIGERO «EL CAMINO ESPAÑOL» (A-05) 67202008 6T055/002 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON JESUS MORENO ROMAN ANTONIO ESCAÑO 4
CARTAGENA (MURCIA) (14632018)
FRAGATA «NAVARRA» (F-85) 62202181 6T010/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON SAMUEL FERNANDEZ MONTIEL ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (48889559)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T050/005 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DOÑA SANDRA PIÑON NIEBLA ESENGRA 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (32707935)
FRAGATA «CANARIAS» (F-86) 62202182 6T065/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON RAFAEL GARCIA GONZALEZ ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (48979321)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T045/007 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON ANGEL LUIS ALONSO RUIZ ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (45327523)
CAZAMINAS «DUERO» (M-35) 62402271 6T055/002 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON ANGEL MARTINEZ CALDERON ANTONIO ESCAÑO 4
CARTAGENA (MURCIA) (23053821)
PORTAAVIONES «PRINCIPE DE ASTURIAS» (R-11) 62302101 6T040/006 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JUAN JESUS PAEZ RUEDA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (48968610)
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CVE: BOD-2012-059-6813

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

BUQUE ACCION MARITIMA «RELAMPAGO» (P-43) 67203632 6T040/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON DIEGO RIVERA FERNANDEZ ANTONIO ESCAÑO 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (78499199)
FRAGATA «ALMIRANTE JUAN DE BORBON» (F-102) 62202105 6T050/006 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ARTURO ANDRES FUENTES PITA ESENGRA 4
FERROL (A CORUÑA) (32714362)
FRAGATA «NAVARRA» (F-85) 62202181 6T040/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JOSE ANTONIO LUCAS OLVERA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (48974250)
BUQUE ACCION MARITIMA «METEORO» (P-41) 67203630 6T045/003 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON OLIVER MARRERO RODRIGUEZ ESENGRA 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (44724182)
FRAGATA «NAVARRA» (F-85) 62202181 6W055/003 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON PABLO LOPEZ ALMANSA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (26254810)
PATRULLERO «INFANTA CRISTINA» (P-77) 67212209 6T025/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JUAN JOSE GARCIA ALBERT ANTONIO ESCAÑO 4
CARTAGENA (MURCIA) (44769643)
FRAGATA «SANTA MARIA» (F-81) 62202171 6T050/009 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON JOSE JAVIER OSTOS LOPEZ ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (75762265)
FRAGATA «NUMANCIA» (F-83) 62202173 6W055/004 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON ALVARO BARROSO PERDIGONES ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (48904693)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T050/017 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ADRIAN SANCHEZ PIÑEIRO ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (32698533)
BUQUE ACCION MARITIMA «METEORO» (P-41) 67203630 6T050/002 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ALEJANDRO MANZANO ALEMAN ESENGRA 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (44737775)
LHD «JUAN CARLOS I» (L-61) 62302109 6W025/002 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DOÑA NOEMI GUERRERO MORENO ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (32071071)
PATRULLERO «INFANTA CRISTINA» (P-77) 67212209 6T055/001 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON ADRIAN PADILLA MARCET ANTONIO ESCAÑO 4
CARTAGENA (MURCIA) (23064813)
BUQUE DE APROVISIONAMIENTO DE COMBATE «PATIÑO» (A-14) 62202183 6T050/003 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DOÑA CRISTINA GARCIA CARBALLEIRA ESENGRA 4
FERROL (A CORUÑA) (79342666)
BUQUE DE APROVISIONAMIENTO DE COMBATE «PATIÑO» (A-14) 62202183 6T045/008 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DOÑA TANIA CARPENTE GARCIA ESENGRA 4
FERROL (A CORUÑA) (32710301)
BUQUE DE INVESTIGACION OCEANOGRAFICA «HESPERIDES» (A-33) 67202022 6T005/004 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON SERGIO VIDAL MARCH ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (53251082)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T055/001 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON ALEJANDRO DIAZ PIÑEIRO ANTONIO ESCAÑO 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (32710257)
BUQUE DE APROVISIONAMIENTO DE COMBATE CANTABRIA (A-15) 62202120 6W050/004 LD FORZOSO 170,04 MRO MNM DON JAVIER RODRIGUEZ REDONDO ESENGRA 4
FERROL (A CORUÑA) (44465591)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T025/006 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ANDRES CID QUESADA ANTONIO ESCAÑO 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (15492597)
BUQUE DE APROVISIONAMIENTO DE COMBATE CANTABRIA (A-15) 62202120 6T040/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON DANIEL DOPICO PONCE ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (32693382)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T045/025 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DOÑA MARIA JESICA COTO GONZALEZ ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (76086102)
FRAGATA «SANTA MARIA» (F-81) 62202171 6W055/001 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON JESUS CORNEJO GARCIA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (15441398)
PATRULLERO «SERVIOLA» (P-71) 67202200 6T050/002 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON SERGIO BOULLOSA CARBALLO ESENGRA 4
FERROL (A CORUÑA) (53115470)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T005/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JOSUE HELICES MARTIN-NIÑO ANTONIO ESCAÑO 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (53585606)
FRAGATA «NAVARRA» (F-85) 62202181 6T050/011 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON BORJA TUR ACOSTA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (48923351)
TRANSPORTE LIGERO «CONTRAMAESTRE CASADO» (A-01) 67202316 6W045/001 LD FORZOSO 170,04 MRO APM DON FRANCISCO JAVIER EXPOSITO OGALLA ESENGRA 4
SAN FERNANDO (CADIZ) (75115588)
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CVE: BOD-2012-059-6814

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

ORGANO AUXILIAR DE JEFATURA. JEFATURA DE PERSONAL 63004005 6T005/004 LD FORZOSO 66,22 MRO OSM DON DAVID FERNANDEZ LOPEZ ANTONIO ESCAÑO 4
MADRID (05322827)
FRAGATA «ALMIRANTE JUAN DE BORBON» (F-102) 62202105 6T055/003 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON DIEGO PIÑEIRO RODRIGUEZ ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (32701208)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T050/014 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ANTONIO JOSE PEREZ CASTRO ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (39465495)
BUQUE ANFIBIO «CASTILLA» (L-52) 62312103 6T025/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON SALVADOR ROYO SANCHEZ ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (76653706)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T050/003 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON JAVIER RIVAS DE CASTRO ESENGRA 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (76828453)
BUQUE HIDROGRAFICO «RIGEL» (A-24) 67202019 6T005/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ADRIAN HERMOSO SANCHEZ ANTONIO ESCAÑO 4
CADIZ (75778703)
BUQUE DE SALVAMENTO Y RESCATE «NEPTUNO» (A-20) 67202339 6W045/001 LD FORZOSO 170,04 MRO APM DON JUAN JOSE GONZALEZ CANO ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (48403638)
BUQUE ANFIBIO «CASTILLA» (L-52) 62312103 6W055/001 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON ALBERTO PEREZ IGLESIAS ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (75779146)
BUQUE HIDROGRAFICO «ANTARES» (A-23) 67202018 6T050/003 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ISMAEL SOTO TELLEZ ESENGRA 4 (2)
CADIZ (15442276)
BUQUE ANFIBIO «GALICIA» (L-51) 62312102 6W025/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON JESUS MONTBLANCH ARROYO ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (49037270)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T055/002 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON JUAN FRANCISCO PEREZ SAMPEDRO ANTONIO ESCAÑO 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (52458673)
PATRULLERO «VIGIA» (P-73) 67202198 6T045/001 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON SAMUEL MARQUEZ SERRANO ESENGRA 4
CADIZ (48976495)
BUQUE ACCION MARITIMA RAYO (P-42) 67203631 6T055/002 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON DAILOS PEREZ GONZALEZ ANTONIO ESCAÑO 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (78517662)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T040/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DOÑA LAURA POSE TRIGO ANTONIO ESCAÑO 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (32685661)
BUQUE ACCION MARITIMA RAYO (P-42) 67203631 6T050/002 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON FRANCISCO JAVIER ARRESA PERAL ESENGRA 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (75716344)
FRAGATA «NUMANCIA» (F-83) 62202173 6T005/003 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON RAFAEL MARTIN VELA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (53581625)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6W055/002 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DOÑA MARTA FERRERO MARTINEZ ANTONIO ESCAÑO 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (11956711)
FUERZA DE GUERRA NAVAL ESPECIAL 60203900 6Y075/007 LD FORZOSO 170,04 MRO MNM DON VICTOR PEINADO MARTIN ESENGRA 10 (3)
CARTAGENA (MURCIA) (47167084)
PATRULLERO «ATALAYA» (P-74) 67202197 6T040/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ROBERTO PORCA ROMAN ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (32700225)
BUQUE ACCION MARITIMA «RELAMPAGO» (P-43) 67203632 6T045/003 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DOÑA YAIZA HERNANDEZ DIAZ ESENGRA 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (78515480)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T035/003 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON ALFONSO CUBERO MEJIAS ANTONIO ESCAÑO 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (48971167)
PATRULLERO «FORMENTOR» (P-82) 67202547 6W050/001 LD FORZOSO 170,04 MRO MNM DON ROQUE EMANUEL LAGOS ARIAS ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (49370744)
BUQUE ANFIBIO «CASTILLA» (L-52) 62312103 6T045/007 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON JESUS LORA SANCHEZ ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (48816182)
CAZAMINAS «TURIA» (M-34) 62402270 6W076/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON JORGE ESCUDERO GARRAZA ANTONIO ESCAÑO 4
CARTAGENA (MURCIA) (71345054)
BUQUE DE DESEMBARCO «PIZARRO» (L-42) 62312347 6W010/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DOÑA PAOLA MARIA BAZO BOOTELLO ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (45326558)



BO
LETÍN

 O
FIC

IA
L D

EL M
IN

ISTER
IO

 D
E D

EFEN
SA

N
úm

. 59 
V

iernes, 23 d
e m

arzo d
e 2012 

S
ec. III.  P

ág. 6815

CVE: BOD-2012-059-6815

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

FRAGATA «NAVARRA» (F-85) 62202181 6W045/004 LD FORZOSO 170,04 MRO APM DON JAVIER DIEZ BRIONES ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (31708149)
BUQUE DE APROVISIONAMIENTO DE COMBATE CANTABRIA (A-15) 62202120 6T035/006 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON LEONARDO RODRIGUEZ PENA ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (33349541)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T050/021 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON DANIEL VERA FRASQUET ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (23064911)
FRAGATA «NUMANCIA» (F-83) 62202173 6T015/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ENRIQUE SANCHEZ CAPITAN ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (28825905)
FRAGATA «SANTA MARIA» (F-81) 62202171 6R091/003 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON ENRIQUE ZAMORANO ARROYO ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (52297938)
FRAGATA «VICTORIA» (F-82) 62202172 6T050/008 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON JORGE DELGADO DOMINGUEZ ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (75774599)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T055/003 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON JOSE JUNIOR SANCHEZ ORJALES ANTONIO ESCAÑO 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (32702071)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T025/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JAIME MANUEL PEREZ MUÑOZ ANTONIO ESCAÑO 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (53118547)
BUQUE ANFIBIO «GALICIA» (L-51) 62312102 6W010/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON ALEJANDRO DE VICENTE RUIZ ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (75777288)
BUQUE ANFIBIO «GALICIA» (L-51) 62312102 6T045/004 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON SAMUEL ESPINOSA VIANA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (48971929)
FRAGATA «REINA SOFIA» (F-84) 62202170 6R091/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON ROBERT DANIEL FERNANDEZ POOLAN ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (79032282)
FRAGATA «CANARIAS» (F-86) 62202182 6T050/008 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON DANNY GARCIA GORDILLO ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (49038373)
FRAGATA «CANARIAS» (F-86) 62202182 6T025/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON GONZALO VAZQUEZ CALVO ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (75769926)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T035/001 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON AITOR MARTINEZ GARCIA ANTONIO ESCAÑO 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (72787549)
FRAGATA «CANARIAS» (F-86) 62202182 6W045/002 LD FORZOSO 170,04 MRO APM DOÑA EVA FLORES MONCADA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (43158429)
REMOLCADOR DE ALTURA «MAHON» (A-51) 67202418 6W025/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON FRANCISCO FEIJOO LOPEZ ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (32698437)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T050/004 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON DAVID FERRADAS GARCIA ESENGRA 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (53115150)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T030/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON FRANCISCO JAVIER SANCHEZ VAZQUEZ ANTONIO ESCAÑO 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (76934329)
BUQUE ANFIBIO «GALICIA» (L-51) 62312102 6W055/001 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON FRANCISCO JAVIER PINTO CAMAS ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (31727589)
BUQUE DE INVESTIGACION OCEANOGRAFICA «HESPERIDES» (A-33) 67202022 6W005/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON JOSE ANTONIO PARRAGA GUIRAO ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (48546033)
BUQUE DE APROVISIONAMIENTO DE COMBATE CANTABRIA (A-15) 62202120 6T005/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JOSE MANUEL CUDEIRO ROMEU ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (77410583)
LHD «JUAN CARLOS I» (L-61) 62302109 6W050/008 LD FORZOSO 170,04 MRO MNM DON EMILIO JOSE RAFFO NEVA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (53584726)
CAZAMINAS «TURIA» (M-34) 62402270 6T045/003 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON VICENTE JOSE SERRADELL MARTINEZ ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (48495276)
BUQUE DE MANDO Y APOYO «DIANA» (M-11) 62412207 6W005/001 LD FORZOSO 170,04 MRO OSM DON PEDRO ANTONIO RAMOS MULERO ANTONIO ESCAÑO 4
CARTAGENA (MURCIA) (77756485)
FRAGATA «VICTORIA» (F-82) 62202172 6W055/003 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON MIGUEL ANGEL ESPINOSA VIANA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (48971923)
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CVE: BOD-2012-059-6816

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

FRAGATA «NUMANCIA» (F-83) 62202173 6T050/006 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON RUBEN FRANCO LAMOSA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (75768095)
FRAGATA «ALMIRANTE JUAN DE BORBON» (F-102) 62202105 6T070/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON CAMILO FRANCISCO FREIRIA CALDELAS ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (35469341)
CAZAMINAS «TAMBRE» (M-33) 62402269 6T045/001 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON LAZARO MARTIN MARTIN ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (77584730)
FRAGATA «VICTORIA» (F-82) 62202172 6T035/001 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON DIEGO CASTRO RIVERA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (44057856)
BUQUE HIDROGRAFICO «MALASPINA» (A-31) 67202020 6T050/006 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON EUGENIO ALEJANDRO ROMERO SELLES ESENGRA 4 (2)
CADIZ (75798875)
PATRULLERO «FORMENTOR» (P-82) 67202547 6T005/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON GONZALO NAVARRO GONZALEZ ANTONIO ESCAÑO 4
CARTAGENA (MURCIA) (45837199)
PATRULLERO «ARNOMENDI» (P-63) 67212255 6T050/001 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON IVAN GALAN PASTOR ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (48578359)
PATRULLERO «VIGIA» (P-73) 67202198 6T025/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JUAN JOSE INCHAUSTI AGUILAR ANTONIO ESCAÑO 4
CADIZ (48968400)
BUQUE AUXILIAR «MAR CARIBE» (A-101) 67202338 6T055/002 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON SERGIO MORANO RODRIGUEZ ANTONIO ESCAÑO 4
CADIZ (76086145)
FRAGATA «NUMANCIA» (F-83) 62202173 6T030/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON JESUS DE NAZARET PARADA CARMONA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (53583957)
BUQUE AUXILIAR «ALERTA»(A-111) 67202005 6W045/001 LD FORZOSO 170,04 MRO APM DOÑA ELSA MARIA ROMAN SANTOS ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (71157396)
CAZAMINAS «TURIA» (M-34) 62402270 6T050/002 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ROGER SALES GONZALEZ ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (47945490)
BUQUE ACCION MARITIMA «METEORO» (P-41) 67203630 6T040/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON MIGUEL ANGEL DEL PINO PEÑA ANTONIO ESCAÑO 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (54084696)
BUQUE ACCION MARITIMA RAYO (P-42) 67203631 6T010/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON MANUEL OLIVAS ALARCON ANTONIO ESCAÑO 4
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (03912742)
PORTAAVIONES «PRINCIPE DE ASTURIAS» (R-11) 62302101 6W055/010 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON ALVARO MIRET MARIN ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (76084300)
PATRULLERO «INFANTA ELENA» (P-76) 67212208 6W050/002 LD FORZOSO 170,04 MRO MNM DON RAUL HELLIN FRANCO ESENGRA 4
CARTAGENA (MURCIA) (48548626)
LHD «JUAN CARLOS I» (L-61) 62302109 6T045/001 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON JUAN JOSE GALLEGO PORTELA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (49074124)
BUQUE DE DESEMBARCO «PIZARRO» (L-42) 62312347 6W035/001 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON RAFAEL ALZOLA ROJAS ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (31710952)
FRAGATA «NUMANCIA» (F-83) 62202173 6T070/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON CARLOS ORTIZ SOTOMAYOR ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (45116884)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T050/026 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DOÑA ERICA GUERRERO CARRASCO ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (71468501)
PATRULLERO «CENTINELA» (P-72) 67212199 6T010/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ALEJANDRO GARCIA TORRENTE ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (32711028)
BUQUE ANFIBIO «GALICIA» (L-51) 62312102 6T045/006 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON DAVID GUTIERREZ ORELLANA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (32068690)
FRAGATA «CANARIAS» (F-86) 62202182 6T040/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DOÑA LETICIA PEREIRA IGLESIAS ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (39451752)
BUQUE DE INVESTIGACION OCEANOGRAFICA «HESPERIDES» (A-33) 67202022 6T055/001 LD FORZOSO 147,57 MRO EPM DON DAVID HERNANDEZ BENITEZ ANTONIO ESCAÑO 4 (1)
CARTAGENA (MURCIA) (48625465)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T050/029 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON JOSE MANUEL POZO FERNANDEZ ESENGRA 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (32068538)
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CVE: BOD-2012-059-6817

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
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CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESP.
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DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
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OBSERVACIONES
MAX MIN

BUQUE DE APROVISIONAMIENTO DE COMBATE «PATIÑO» (A-14) 62202183 6T005/001 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ANTONIO MIGUEL VILLAR GARCIA ANTONIO ESCAÑO 4
FERROL (A CORUÑA) (53183043)
FRAGATA «SANTA MARIA» (F-81) 62202171 6T040/003 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON ALBERTO RAMOS GALAN ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (28938048)
FRAGATA «REINA SOFIA» (F-84) 62202170 6T050/012 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DOÑA ANA VELA GARCIA ESENGRA 4
ROTA (CADIZ) (70248740)
FUERZA DE GUERRA NAVAL ESPECIAL 60203900 6Y075/002 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON ANTONIO MORALES FERNANDEZ ANTONIO ESCAÑO 10 (3)
CARTAGENA (MURCIA) (40357430)
FRAGATA CRISTOBAL COLON (F-105) 64902112 6T045/001 LD FORZOSO 147,57 MRO APM DON LUIS RAMON GIL GARCIA ESENGRA 4 (4)
FERROL (A CORUÑA) (35477456)
FRAGATA «VICTORIA» (F-82) 62202172 6T070/004 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON RAMSES LAGUNA SORRENTINO ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (43378860)
FRAGATA «MENDEZ NUÑEZ» (F-104) 62202107 6T050/001 LD FORZOSO 147,57 MRO MNM DON ALEJANDRO CARBALLEIRA PIÑON ESENGRA 4
FERROL (A CORUÑA) (32703406)
LHD «JUAN CARLOS I» (L-61) 62302109 6W035/010 LD FORZOSO 170,04 MRO EPM DON DANIEL GONZALEZ VILLALBA ANTONIO ESCAÑO 4
ROTA (CADIZ) (75885784)
BUQUE-ESCUELA «JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» (A-71) 67202001 6T010/002 LD FORZOSO 147,57 MRO OSM DON DAVID SALAN OTERO ANTONIO ESCAÑO 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (71165090)

NOTAS:

a) Estos destinos tienen fecha de efectividad de 25 de febrero de 2012.
b) A efectos de indemnización por traslado de residencia, estos destinos se encuentran comprendidos en el artículo 23.2.a) de Real Decreto 462/2002, 

de 24 de mayo («BOD» núm. 109).
c) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su pu-

blicación en el «BOD», recurso de alzada ante el Ministro de Defensa, de acuerdo con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

OBSERVACIONES:

(1) Deberán pasar el reconocimiento médico del Comité Polar Español. Caso de resultar no apto, pasarán a disposición del Almirante Jefe de Personal para la asignación de un destino a flote.
(2)  Efectuarán el curso aptitud de hidrografía elemental. Caso de resultar baja durante el citado curso, pasarán a disposición del Almirante Jefe de Personal para la asignación de un destino 

a flote.
(3)  Efectuarán el curso aptitud de guerra naval especial. Caso de resultar no apto o causar baja citado curso, pasarán a disposición del Almirante Jefe de Personal para la asignación de un 

destino a flote.
(4)  Prevista base de estacionamiento en Ferrol (A Coruña). Tiempo mínimo dos (2) años a los destinados con carácter forzoso y cuatro (4) años a los destinados con carácter voluntario, ex-

cepto por finalización de compromiso o curso de ascenso, a contar desde la fecha de efectividad del nuevo destino.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, Manuel Rebollo García.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA

ESCALA DE SUBOFICIALES

Retiros

Resolución 631/04827/12

Cód. Informático: 2012005678.

Al haberse declarado en virtud del artículo 120 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar por acuerdo de la Subsecretaría de Defensa de fecha 13 de marzo 
de 2012, la insuficiencia de condiciones psicofísicas, ajena a acto de servicio del Brigada 
DON MANUEL BEY MAINE (32849913), y de conformidad con el artículo 114.2.d) de la 
citada Ley, la Subsecretaria de Defensa por delegación del Ministro de Defensa acuerda 
su pase a retiro con fecha 13 de marzo de 2012 por inutilidad permanente para el servicio.

Cesa en la situación administrativa en la que se encontraba, fijando su residencia en 
TORRE-PACHECO (MURCIA).

Por la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, se le tramitará el 
expediente de Clases Pasivas con arreglo a lo establecido en el texto Refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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CVE: BOD-2012-059-6819

III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA

ESCALA DE SUBOFICIALES

Destinos

Resolución 631/04828/12

Cód. Informático: 2012005311.

Se asignan los destinos correspondientes a las vacantes Libre Designación anunciadas por Resolución 631/02796/12 de fecha 16 de febrero («BOD» 
núm. 39).

NUM.
VAC.

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESPEC.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

00044 CUARTEL GENERAL DE LA FUERZA DE INFANTERIA DE MARINA 60221700 6M460/001 LD VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON FRANCISCO JOSE TOLOSA FERNANDEZ TERSUR 4 2 (102)
SAN FERNANDO (CADIZ) (31404925)

OBSERVACIONES:

(102)  En la fecha de efectividad del destino se encontrará en la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino en el O.A.P. San Fernando.

NOTAS:

A) La presente asignación de destinos ha sido resuelta de acuerdo con lo establecido en el RD 456/2011, de 1 de abril («BOD» número 81) y la  
OM 76/2011, de 24 de octubre («BOD» número 211).

B) La fecha de efectividad será 1 de mayo de 2012.
C) De conformidad con el art. 14.2 del RD 456/2011, de 1 de abril («BOD» número 67).

Se declaran desiertas las vacantes número 00041, 00042, 00044, 00045, 00046, 00047 y 00048.

RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «BOD», recurso de alzada ante el Ministro de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, Manuel Rebollo García.
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CVE: BOD-2012-059-6820

III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA

ESCALA DE SUBOFICIALES

Destinos

Resolución 631/04829/12

Cód. Informático: 2012005318.

Se asignan los destinos correspondientes a las vacantes Provisión de Antigüedad anunciadas por Resolución 631/02797/12 de fecha 16 de febrero 
(«BOD» núm. 39).

NUM.
VAC.

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESPEC.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

00049 UNIDAD DE BASE DEL TEAR 60202905 6M150/004 PA VOLUNTARIO 220,78 STTE IM DON MANUEL FERNANDEZ AREVALO SUBDIGPER 5 2 (1) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (26456753)

00051 TERCIO DE LEVANTE DE INFANTERIA DE MARINA 60202933 6M150/002 PA VOLUNTARIO 249,34 STTE IM DON ANGEL BALTASAR LUENGO CARBAJO TERLEV 5 2
CARTAGENA (MURCIA) (10185038)

00052 DIRECCION DE ENSEÑANZA NAVAL (DIENA) 63204200 6M230/001 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON ENRIQUE GARRIDO BAREA SECC.ESP.COMITE PERMANENTE 7 2
MADRID (19844543)

00053 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M305/007 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON SANTIAGO GALVAN CARREÑO BRIMAR 5 2 (102) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (31407474)

00054 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M305/014 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON JUAN MIGUEL GARAY ALVAREZ BRIMAR 5 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (50153647)

00055 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M305/025 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON JOSE LUIS DE LOS REYES CALVO BRIMAR 5 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (31243792)

00056 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M305/028 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON MIGUEL ANGEL LAVIRGEN RUIZ CEVACO 5 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (32851207)

00057 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M305/035 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON JOSE GALVEZ GARCIA BRIMAR 5 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (45071035)

00059 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M305/050 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON ANGEL JARABO SANCHEZ BRIMAR 5 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (05382088)

00060 TERCIO NORTE DE INFANTERIA DE MARINA 60202931 6M305/004 PA VOLUNTARIO 220,78 BG IM DON FRANCISCO JAVIER BARCALA ALEJANDRO TERNOR 5 2
FERROL (A CORUÑA) (33255295)

00061 TERCIO SUR DE INFANTERIA DE MARINA 60202932 6M305/012 PA VOLUNTARIO 220,78 BG IM DON FRANCISCO MONTERO BUTRON CUARTEL GENERAL DE LA FIM 5 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (52300591)

00067 TERSUR.UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA BASE NAVAL DE ROTA 60207863 6M305/001 PA VOLUNTARIO 220,78 BG IM DON ANTONIO HERNANDEZ ALBERCA BRIMAR 5 2
ROTA (CADIZ) (71005426)

00068 TERSUR.UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA BASE NAVAL DE ROTA 60207863 6M305/003 PA VOLUNTARIO 220,78 BG IM DON FRANCISCO JAVIER TALEGON FERNANDEZ OAP SAN FERNANDO 5 2 (1) (100) 
ROTA (CADIZ) (08969609)

00069 UNIDAD DE CUARTEL GENERAL DE LA BRIMAR 60212901 6M305/002 PA VOLUNTARIO 249,34 BG IM DON ANTONIO CEPERO CARO BRIMAR-CUARTEL GENERAL 5 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (32854939)
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NUM.
VAC.

UNIDAD/CENTRO/ORGANISMO
LOCALIDAD/BASE/ESTACIONAMIENTO

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO
CLAS.

CARACTER
DEL

DESTINO

CSCE
EUROS/MES EMPLEO ESPEC.

FUND.
NOMBRE Y APELLIDOS

DNI PROCEDENCIA EFECTIVIDAD
TIEMPO

OBSERVACIONES
MAX MIN

00070 UNIDAD DE SEGURIDAD DE CANARIAS 60213074 6M305/001 PA VOLUNTARIO 220,78 BG IM DON JUAN DIEGO ROS MORALES USCAN 5 2
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (22927696)

00071 SUBDIRECCION DE GESTION DE PERSONAL DE LA ARMADA 63114100 6M305/002 PA VOLUNTARIO 193,80 SGT1 IM DON JOSE MARIA MONTERO RUIZ TERSUR 5 2 (1) (2) (102) 
MADRID (32850872)

00072 CAMPO DE ADIESTRAMIENTO SIERRA DEL RETIN 64907210 6M305/002 PA VOLUNTARIO 147,57 BG IM DON ALFONSO ANTONIO GARCIA LOBATO CUARTEL GENERAL DE LA FIM 5 2
BARBATE (CADIZ) (31639064)

00073 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/006 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON JOSE LUIS GARCIA CRUZ OAP SAN FERNANDO 4 2 (100) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (52925982)

00074 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/010 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON ESTEBAN DIAZ SOLANO OAP SAN FERNANDO 4 2 (100) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (44035982)

00075 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/020 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON L.C. GALLEGOS GARCIA-LORENZANA BRIMAR 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (51651340)

00076 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/025 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON ANTONIO MUNAR CAMPILLO EIM 4 2 (1) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (22955303)

00077 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/031 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON JUAN LUIS PRADA MARTINEZ BRIMAR 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (09000311)

00079 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/046 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON SANTIAGO BREA SANCHEZ BRIMAR 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (34044735)

00080 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/051 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON ANTONIO PRIAN VILLANUEVA BRIMAR 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (52920306)

00081 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M460/055 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON MANUEL CABO ROSA BRIMAR 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (44025837)

00082 TERCIO SUR DE INFANTERIA DE MARINA 60202932 6M460/001 PA VOLUNTARIO 220,78 SGT1 IM DON ANTONIO AMABLE DIAZ VARELA BRIMAR 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (32855236)

00083 TERCIO SUR DE INFANTERIA DE MARINA 60202932 6M460/002 PA VOLUNTARIO 220,78 SGT1 IM DON MANUEL TORREJON CONEJERO TERSUR 4 2 (102) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (34046033)

00084 TERCIO SUR DE INFANTERIA DE MARINA 60202932 6M460/003 PA VOLUNTARIO 220,78 SGT1 IM DON OSCAR MERINO GANGAS URECON 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (33516540)

00085 TERCIO SUR DE INFANTERIA DE MARINA 60202932 6M460/005 PA VOLUNTARIO 220,78 SGT1 IM DON FRANCISCO LABANDON MONTERO TERSUR.SEGURIDAD BN.ROTA 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (34048272)

00086 UNIDAD DE CUARTEL GENERAL DE LA BRIMAR 60212901 6M460/002 PA VOLUNTARIO 249,34 SGT1 IM DON JOAQUIN JESUS SANCHEZ BORRAS OAP SAN FERNANDO 4 2 (100) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (45087326)

00089 UNIDAD DE SEGURIDAD DE CANARIAS 60213074 6M460/003 PA VOLUNTARIO 220,78 SGT1 IM DON JUAN JOSE QUINTIANA GARCIA EIM 4 2 (1) (10) 
PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS, LAS) (52923003)

00091 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M615/015 PA VOLUNTARIO 249,34 SGTO IM DON JOSE MARIA GONZALEZ OLMO TERLEV 4 2 (1) (10) 
SAN FERNANDO (CADIZ) (52921572)

00092 BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA (BRIMAR) 60202907 6M615/068 PA VOLUNTARIO 249,34 SGTO IM DON JUAN IGNACIO FERNANDEZ EXTREMERA BRIMAR 4 2
SAN FERNANDO (CADIZ) (26039404)

00094 CAMPO DE ADIESTRAMIENTO SIERRA DEL RETIN 64907210 6M615/002 PA VOLUNTARIO 193,80 SGTO IM DON RUBEN SUAREZ VAZQUEZ OAP SAN FERNANDO 4 2 (1) (100) 
BARBATE (CADIZ) (09400103)

OBSERVACIONES:

(1) A efectos de indemnización por traslado de residencia, este destino está comprendido en el artículo 23.2 del RD 462/2002, de 24 de mayo.
(2) En vacante de superior empleo.
(10) Tomará posesión de su nuevo destino a la finalización del curso que viene realizando.
(100) En situación de servicio activo pendiente de asignación de destino.
(102)  En la fecha de efectividad del destino se encontrará en la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino en el O.A.P. San Fernando.



BO
LETÍN

 O
FIC

IA
L D

EL M
IN

ISTER
IO

 D
E D

EFEN
SA

N
úm

. 59 
V

iernes, 23 d
e m

arzo d
e 2012 

S
ec. III.  P

ág. 6822

B
O

L
E

T
ÍN

  O
F

IC
IA

L
  D

E
L

  M
IN

IS
T

E
R

IO
  D

E
  D

E
F

E
N

S
A

CVE: BOD-2012-059-6822

NOTAS:

A) La presente asignación de destinos ha sido resuelta de acuerdo con lo establecido en el RD 456/2011, de 1 de abril («BOD» número 81) y la  
OM 76/2011, de 24 de octubre («BOD» número 211).

B) La fecha de efectividad será 1 de mayo de 2012.
C) De conformidad con el art. 14.2 del RD 456/2011, de 1 de abril («BOD» número 67). 

Se declaran desiertas las vacantes números 00050, 00058, 00062, 00063, 00064, 00065, 00066, 00078, 00087, 00088, 00090 y 00093.

RECURSOS:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el «BOD», recurso de alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco Palomino Ulla.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO DE ESPECIALISTAS

ESCALA A EXTINGUIR DE OFICIALES

Ingresos

Resolución 631/04830/12

Cód. Informático: 2012005702.

El Subteniente (STS) don JESÚS ANTOLÍN DE LA PAZ SANFRUTOS (01397178), en si-
tuación de Reserva, ingresa en la Escala a Extinguir de Oficiales del Cuerpo de Especialistas 
de la Armada con el empleo de Alférez de Navío; fecha de antigüedad, tiempo de servicios 
y efectos económicos de 14 de marzo de 2012.

Por la Jefatura de Personal se hará efectivo el escalafonamiento correspondiente.
De conformidad con el punto 1 de la disposición transitoria séptima de la Ley 39/2007, 

de 19 de noviembre, de la carrera militar; modificado por la disposición adicional sexa-
gésima segunda de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2010.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», recurso de 
alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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III. — PERSONAL

ARMADA
CUERPO DE ESPECIALISTAS

ESCALA DE SUBOFICIALES

Cambios de residencia

Resolución 631/04831/12

Cód. Informático: 2012005832.

Sargento Primero Especialista Electricidad, DON PEDRO JUAN GUTIERREZ GARCIA 
(31320541), en situación de reserva, en VIGO (PONTEVEDRA), a petición propia fija su 
residencia en ROTA (CADIZ).

Sin derecho a indemnización por traslado de residencia.
Queda adscrito a la SUBDELEGACION DE DEFENSA EN CADIZ.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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III. — PERSONAL

ARMADA
VARIOS CUERPOS

Vacantes

Resolución 631/04832/12

Cód. Informático: 2012005688.

Por haber variado las condiciones que motivaron su publicación queda anulada a 
todos los efectos la vacante que a continuación se relaciona, publicada por Resolución 
631/03019/12 del ASUBDIGPER, de 23 de febrero («BOD» núm. 42), páginas 4825/4834:

- 00125 AERODROMO DE LA BASE NAVAL DE ROTA (ROTA, CÁDIZ); TRANSITO 
AEREO; 64907891; 6M172/005; STTE/BG (COS/MNS/STS).

Madrid, 15 de marzo de 2012.—P. D. (Resolución 632/38240/2011, de 25 de octubre), 
el Almirante Subdirector de Gestión de Personal, Gonzalo Rodríguez Garat.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
CUERPO GENERAL

ESCALA DE SUBOFICIALES

Licencia por asuntos propios

Resolución 762/04833/12

Cód. Informático: 2012005614.

En aplicación a la OM 121/2006, de 4 de octubre, se concede licencia por asuntos 
propios de 90 días a partir del día el 1 de abril de 2012, al Sargento Primero (Mantenimiento 
de Aeronaves), DON LUIS SANTOS GARROTE (31739000/46232894), con destino en el 
ALA 15, fijando su residencia en ZARAGOZA.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel 
Romero López.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
CUERPO GENERAL

ESCALA DE TROPA

Licencia por asuntos propios

Resolución 762/04834/12

Cód. Informático: 2012005609.

En aplicación a la OM 121/2006, de 4 de octubre, se concede licencia por asuntos 
propios de 90 días a partir del día el 2 de mayo de 2012, al Cabo (Operaciones Aéreas), 
DON MAURICIO LOZANO BONORA (58500000/50767865), con destino en el ALA 31, 
fijando su residencia en ZARAGOZA.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel 
Romero López.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
CUERPO GENERAL

MILITARES DE COMPLEMENTO (LEY 17/99)

Licencia por asuntos propios

Resolución 762/04835/12

Cód. Informático: 2012005617.

En aplicación a la OM 121/2006, de 4 de octubre, se concede licencia por asuntos 
propios de 90 días a partir del día el 19 de marzo de 2012, a la Teniente (Seguridad, Defensa 
y Apoyo), DOÑA ANA MARIA SANTIAGO MARTINEZ (12711000/28604449), con destino 
en la AGRUPACION ACUARTELAMIENTO AEREO DE TABLADA, fijando su residencia en 
SEVILLA.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel 
Romero López.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
CUERPO DE INTENDENCIA

ESCALA DE OFICIALES

Vacantes

Resolución 762/04836/12

Cód. Informático: 2012004925.

PUBLICACIÓN DE VACANTES DE CARÁCTER PERIÓDICO

PROVISION 7O 20120006

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00180 ALA 49 71771102 72340/001 LD C TCOL INT G3O:E 483,73
PALMA DE MALLORCA (ILLES BALEARS) EOF N06

00181 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74234/003 LD C CAP/TTE INT 342,34
SAN JAVIER (MURCIA) EOF N01

ABREVIATURAS:

EOF: Escala de Oficiales (39/2007).
G3O: Curso de Técnica Contable y Contractual.
C: Cumple condiciones para el ascenso.
E: Exigencia de Título o Diploma.

OBSERVACIONNES Y REQUISITOS:

N01: Como profesor.
N06: Como Jefe de SEA.

DOCUMENTACIÓN:

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden Ministerial 76/2011 de 24 de 
octubre («BOD» núm. 211).

PLAZO DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES:

Diez (10) días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 8 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel Romero 
López.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
CUERPO DE INTENDENCIA

MILITARES DE COMPLEMENTO

Vacantes

Resolución 762/04837/12

Cód. Informático: 2012004936.

PUBLICACIÓN DE VACANTE DE CARÁCTER PERIÓDICO

PROVISION 7O 20120007

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00190 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74576/002 LD C CAP a ALF INT 342,34
SAN JAVIER (MURCIA) MOCC N01

ABREVIATURAS:

MOCC: Militar Complemento Ley 17/1999 adscrito al Cuerpo de Intendencia.
C: Cumple condiciones para el ascenso.

OBSERVACIONNES Y REQUISITOS:

N01: Como profesor.

DOCUMENTACIÓN:

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden Ministerial 76/2011 de 24 de 
octubre («BOD» núm. 211).

PLAZO DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES:

Diez (10) días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 8 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel Romero 
López.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
CUERPO DE INGENIEROS

ESCALA TÉCNICA

Comisiones

Resolución 762/04838/12

Cód. Informático: 2012005334.

TENIENTE CORONEL (TAE) DON JOSE JOAQUIN GOMEZ DOMINGUEZ (95220000/ 
1093493), en situación de Servicio Activo, pendiente de asignación de destino, pasa en comi-
sión de servicio no indemnizable, con carácter voluntario al CUARTEL GENERAL DEL MANDO 
AEREO GENERAL, MADRID, CIU: 71701001, CPT: 72780/001, CSCE: 411,38 euros/mes,  
por un período máximo de seis meses o hasta que se le asigne un destino con carácter 
voluntario o forzoso o se cubra dicha vacante.

De conformidad con el artículo 99.4 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 del Reglamento de 
Destinos aprobado por Real Decreto 456/2011, de 5 de abril.

Madrid, 14 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel 
Romero López.
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III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
CUERPO DE INGENIEROS

VARIAS ESCALAS

Vacantes

Resolución 762/04839/12

Cód. Informático: 2012005374.

PUBLICACIÓN DE VACANTES DE CARÁCTER PERIÓDICO

PROVISION 7O 20120005

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00170 MAESTRANZA AEREA DE SEVILLA 71744401 72370/001 LD C TCOL 447,45
SEVILLA EOF F01

00171 CUARTEL GENERAL DEL MANDO AEREO 
GENERAL 71701001 72780/001 LD C TCOL/CTE 411,38

MADRID EOT
00172 ACADEMIA BASICA DEL AIRE 71707501 73780/002 LD C CTE TAE 01-08-2012 376,89

VALVERDE DE LA VIRGEN (LEON) EOT N01

00173 ESCUELA DE TECNICAS DE MANDO CONTROL 
Y TELECOMUNICACIONES 71710501 74690/001 LD C CAP a ALF TEL 309,45

MADRID ET/EOT N01
00174 ALA 12 79002101 73950/001 LD C CTE a TTE ING 411,38

TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF P01, T01, T02

ABREVIATURAS:

EOF: Escala de Oficiales (39/2007).
EOT: Escala Técnica (39/2007).
ET: Escala Técnica de Oficiales (17/99).
C: Cumple condiciones para el ascenso.

OBSERVACIONNES Y REQUISITOS:

N01: Como profesor.
F01:  Esta vacante, en ausencia de peticionarios con carácter voluntario, se asignará con carácter forzoso, 

conforme a lo establecido en los artículos 6.6 y 20 del Reglamento de Destinos del Personal Militar 
Profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril («BOD» núm. 67).

P01: Para Ingeniero Aeronáutico.
T01:  Se exime del cumplimiento del tiempo de mínima permanencia en el destino para la asignación de 

esta vacante, excepto para el personal destinado en el extranjero, cuya fecha prevista de cese en el 
destino sea posterior a la fecha de cobertura.

T02:  En el empleo de Comandante el tiempo máximo de permanencia será de tres años.

DOCUMENTACIÓN:

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden Ministerial 76/2011 de 24 de 
octubre («BOD» núm. 211).

PLAZO DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES:

Diez (10) días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 14 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel 
Romero López.
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CVE: BOD-2012-059-6833

III. — PERSONAL

EJÉRCITO DEL AIRE
VARIOS CUERPOS

Vacantes

Resolución 762/04840/12

Cód. Informático: 2012005570.

PUBLICACIÓN DE VACANTES DE CARÁCTER PERIÓDICO

PROVISION 7O 20120004

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00040 GRUPO CENTRAL MANDO Y CONTROL 79302200 72225/001 LD C TCOL CGEA GEN/MYC M4E: I, M4G: I 3 01-08-2012 483,73
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF T01

00041 CENTRO LOGISTICO DE ARMAMENTO Y EXPERIMENTACION 71702401 72125/001 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1C: I, V1H: I, V1T: I 3 01-08-2012 649,90
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF T01

00042 CENTRO LOGISTICO DE ARMAMENTO Y EXPERIMENTACION 71702401 72135/002 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-08-2012 649,90
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I43, T01

00043 ALA 23 71738101 72135/001 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-08-2012 649,90
TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) EOF N01, T01

00044 ALA 23 71738101 72135/002 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-08-2012 649,90
TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) EOF N01, T01

00045 ALA 49 71771102 72155/001 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1H: E 3 01-08-2012 649,90
PALMA DE MALLORCA (ILLES BALEARS) EOF F01, T01

00046 ALA 46 75091101 72135/002 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-08-2012 649,90
TELDE (PALMAS, LAS) EOF F01, T01

00047 802 ESCUADRON DE FUERZAS AEREAS/RCC DE CANARIAS 75091102 72035/001 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1H: I, V1T: I 3 01-08-2012 706,60
TELDE (PALMAS, LAS) EOF N03, T01

00048 47 GRUPO MIXTO DE FUERZAS AEREAS 79002102 72145/002 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 649,90
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I43, 

00049 ALA 35 79003101 72145/002 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 649,90
GETAFE (MADRID) EOF T01

00050 ALA 31 79067101 72145/001 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1T: E 3 649,90
ZARAGOZA EOF I03, T01

00051 ALA 31 79067101 72145/002 LD C TCOL CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 649,90
ZARAGOZA EOF I03, T01

00052 ESCUELA MILITAR DE PARACAIDISMO MENDEZ PARADA 71741501 72180/001 LD C TCOL CGEA GEN/SDA S9E: I, S9K: I, S9L: I 3 01-08-2012 706,60
ALCANTARILLA (MURCIA) EOF C01, T01

00053 TACTICAL LEADERSHIP PROGRAME (ALBACETE) 702TLP01 72205/001 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 483,73
ALBACETE EOF I43, T01, V01

00054 AGRUPACION BASE AEREA DE CUATRO VIENTOS 71704202 72205/002 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 483,73
MADRID EOF T01, V01
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CVE: BOD-2012-059-6834

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00055 ACADEMIA BASICA DEL AIRE 71707501 72110/001 LD C TCOL CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 3 01-08-2012 521,96
VALVERDE DE LA VIRGEN (LEON) EOF N01, N04, T01

00056 ACADEMIA BASICA DEL AIRE 71707501 72205/001 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 483,73
VALVERDE DE LA VIRGEN (LEON) EOF N01, T01

00057 ACADEMIA BASICA DEL AIRE 71707501 72205/002 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 483,73
VALVERDE DE LA VIRGEN (LEON) EOF N01, T01

00058 AGRUPACION DEL ACUARTELAMIENTO AEREO DE GETAFE 71711201 72205/001 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 483,73
GETAFE (MADRID) EOF T01, V01

00059 ESCUADRON DE ENSEÑANZA DE AUTOMOCION 71711501 72060/001 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 521,96
GETAFE (MADRID) EOF N01, N03, T01, V01

00060 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 72205/001 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 483,73
SAN JAVIER (MURCIA) EOF N01, T01, V01

00061 AGRUPACION BASE AEREA DE ZARAGOZA 71767203 72205/002 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 483,73
ZARAGOZA EOF T01, V01

00062 AERODROMO MILITAR DE LANZAROTE 75092000 72205/001 LD C TCOL CGEA 3 01-08-2012 447,45
SAN BARTOLOME (PALMAS, LAS) EOF T01, V01

00063 GRUPO DE ALERTA Y CONTROL 79391201 72060/001 LD C TCOL CGEA 3 01-09-2012 561,81
TELDE (PALMAS, LAS) EOF N03, T01, V01

00064 CENTRO DE GUERRA AEREA 70200920 72500/006 LD X TCOL/CTE CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 521,96
MADRID EOF

00065 CUARTEL GENERAL DEL MACOM 79002001 72500/001 LD X TCOL/CTE CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 01-08-2012 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I04, D05

00066 CUARTEL GENERAL DEL MACOM 79002001 72500/005 LD X TCOL/CTE CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 01-08-2012 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I04, D05

00067 CUARTEL GENERAL DEL MACOM 79002001 72500/008 LD X TCOL/CTE CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 01-08-2012 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I04, D06

00068 CUARTEL GENERAL DEL MACOM 79002001 72500/009 LD X TCOL/CTE CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 01-08-2012 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I04

00069 CUARTEL GENERAL DEL MACOM 79002001 72500/020 LD X TCOL/CTE CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 01-08-2012 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I04, D07

00070 CUARTEL GENERAL DEL MACOM 79002001 72500/023 LD X TCOL/CTE CGEA CEFA: I, CHEM: I, E1A: I, E1AC 01-08-2012 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I04

00071 ESCUELA DE TECNICAS DE MANDO CONTROL Y TELECOMUNICACIONES 71710501 73060/001 LD C CTE CGEA GEN/MYC M3F: I, M3G: I, M3O: I 3 376,89
MADRID EOF N01, T01

00072 GRUPO CENTRAL MANDO Y CONTROL 79302200 73100/003 LD C CTE CGEA GEN/MYC M4E: I, M4G: I 3 01-09-2012 411,38
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF C01, T01

00073 GRUPO DE CIRCULACION AEREA OPERATIVA 79302202 73100/001 LD C CTE CGEA GEN/MYC M4E: I, M4G: I 3 01-08-2012 411,38
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF T01

00074 GRUPO NORTE DE MANDO Y CONTROL 79367202 73060/001 LD C CTE CGEA GEN/MYC M3F: I, M3G: I, M3O: I 3 01-08-2012 411,38
ZARAGOZA EOF T01

00075 GRUPO NORTE DE MANDO Y CONTROL 79367202 73100/001 LD C CTE CGEA GEN/MYC M4E: I, M4G: I 3 01-08-2012 411,38
ZARAGOZA EOF C01, T01

00076 43 GRUPO DE FUERZAS AEREAS 71702102 73140/002 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 604,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF T01

00077 ALA 48 -CUATRO VIENTOS- 71704101 73148/006 LD C CTE CGEA GEN/OA V1H: E 3 01-08-2012 604,96
MADRID EOF T01

00078 GRUPO DE ESCUELAS DE MATACAN 71705501 73140/001 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 604,96
SALAMANCA EOF N01, T01

00079 ALA 23 71738101 73132/004 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 604,96
TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) EOF N01, T01

00080 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 73132/002 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 604,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF N01, T01
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CVE: BOD-2012-059-6835

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00081 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 73140/002 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 604,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF N01, T01

00082 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 73140/005 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 604,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF N01, T01

00083 ESCUELA MILITAR DE PARACAIDISMO MENDEZ PARADA 71741501 73140/002 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 604,96
ALCANTARILLA (MURCIA) EOF T01

00084 ALA 78 71742101 73148/004 LD C CTE CGEA GEN/OA V1H: E 3 01-08-2012 604,96
ARMILLA (GRANADA) EOF N01, T01

00085 ALA 46 75091101 73132/001 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-08-2012 604,96
TELDE (PALMAS, LAS) EOF T01

00086 ALA 12 79002101 73132/001 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-09-2012 604,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF T01

00087 47 GRUPO MIXTO DE FUERZAS AEREAS 79002102 73140/003 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-08-2012 604,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF I43, T01

00088 ALA 35 79003101 73140/001 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 604,96
GETAFE (MADRID) EOF I43, T01

00089 ALA 35 79003101 73140/002 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-09-2012 604,96
GETAFE (MADRID) EOF I43, T01

00090 ALA 35 79003101 73140/003 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 604,96
GETAFE (MADRID) EOF I43, T01

00091 ALA 11-MORON- 79037102 73132/006 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-09-2012 604,96
MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA) EOF T01

00092 ALA 14 79039101 73132/003 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-08-2012 604,96
ALBACETE EOF E14, T01

00093 ALA 14 79039101 73132/004 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-09-2012 604,96
ALBACETE EOF E14, T01

00094 ALA 14 79039101 73132/006 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 604,96
ALBACETE EOF E17, F01, T01

00095 ALA 31 79067101 73140/002 LD C CTE CGEA GEN/OA V1T: E 3 01-09-2012 604,96
ZARAGOZA EOF I03, T01

00096 ALA 15 79067102 73132/002 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-09-2012 604,96
ZARAGOZA EOF T01

00097 ALA 15 79067102 73132/003 LD C CTE CGEA GEN/OA V1C: E 3 01-09-2012 604,96
ZARAGOZA EOF T01

00098 ESCUADRON DE APOYO AL DESPLIEGUE AEREO 79067201 73170/002 LD C CTE CGEA GEN/SDA S9E: I, S9K: I, S9L: I 3 01-08-2012 604,96
ZARAGOZA EOF C01, T01, V01

00099 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 73020/002 LD C CTE CGEA 3 01-09-2012 411,38
SAN JAVIER (MURCIA) EOF N01, T01, V01

00100 AGRUPACION ACUARTELAMIENTO AEREO DE TABLADA 71744203 73020/001 LD C CTE CGEA 3 376,89
SEVILLA EOF T01

00101 ALA 49 71771102 73020/001 LD C CTE CGEA 3 01-08-2012 411,38
PALMA DE MALLORCA (ILLES BALEARS) EOF T01, V01

00102 ESCUADRON DE VIGILANCIA AEREA NUM. 3 79347201 73220/001 LD C CTE CGEA 3 01-09-2012 483,73
CONSTANTINA (SEVILLA) EOF N03, T01, V01

00103 ESCUADRILLA CAO DE LAS PALMAS 79391302 73260/001 LD C CTE CGEA M4E: I, M4G: I 3 01-08-2012 447,45
TELDE (PALMAS, LAS) EOF N03, T01

00104 ESCUELA DE TECNICAS DE MANDO CONTROL Y TELECOMUNICACIONES 71710501 74174/002 LD C CAP/TTE CGEA M3F: I, M3G: I, M3O: I 309,45
MADRID EOF N01

00105 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74174/001 LD C CAP/TTE CGEA 342,34
SAN JAVIER (MURCIA) EOF N01, V01

00106 45 GRUPO DE FUERZAS AEREAS 71702103 74018/003 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF D03, I04, T01
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CVE: BOD-2012-059-6836

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00107 45 GRUPO DE FUERZAS AEREAS 71702103 74018/005 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 521,96
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF D03, I43, T01

00108 ALA 23 71738101 74006/001 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-07-2012 521,96
TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) EOF F01, N01, P58

00109 ALA 23 71738101 74006/011 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-07-2012 521,96
TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) EOF F01, N01, P58

00110 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74129/003 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-07-2012 561,81
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00111 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74129/004 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-07-2012 561,81
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00112 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74135/020 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: I, V1T: I 01-07-2012 521,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00113 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74135/021 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: I, V1T: I 01-07-2012 521,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00114 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74135/025 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: I, V1T: I 01-07-2012 521,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00115 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74135/032 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: I, V1T: I 01-07-2012 521,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00116 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74141/003 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 01-07-2012 521,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00117 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74141/010 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 01-07-2012 521,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00118 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74141/011 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 01-07-2012 521,96
SAN JAVIER (MURCIA) EOF F01, N01, P58

00119 ALA 78 71742101 74150/012 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1H: E 01-06-2012 521,96
ARMILLA (GRANADA) EOF N01

00120 ALA 78 71742101 74150/013 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1H: E 01-06-2012 521,96
ARMILLA (GRANADA) EOF N01

00121 ALA 78 71742101 74150/017 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1H: E 01-06-2012 521,96
ARMILLA (GRANADA) EOF N01

00122 ALA 78 71742101 74150/018 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1H: E 01-06-2012 521,96
ARMILLA (GRANADA) EOF N01

00123 ALA 78 71742101 74150/019 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1H: E 01-06-2012 521,96
ARMILLA (GRANADA) EOF N01, D03

00124 ALA 46 75091101 74006/003 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-07-2012 521,96
TELDE (PALMAS, LAS) EOF E15, F01, P55

00125 ALA 46 75091101 74006/017 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-07-2012 521,96
TELDE (PALMAS, LAS) EOF E15, P55

00126 ALA 11-MORON- 79037102 74006/001 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-08-2012 521,96
MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA) EOF D04, P61

00127 ALA 11-MORON- 79037102 74006/002 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 01-08-2012 521,96
MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA) EOF D04, P61

00128 ALA 14 79039101 74006/003 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1C: E 521,96
ALBACETE EOF E16, F01

00129 45 GRUPO DE FUERZAS AEREAS 71702103 74294/003 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 11-06-2012 411,38
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF/EEO I43, P59

00130 45 GRUPO DE FUERZAS AEREAS 71702103 74294/004 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 11-06-2012 411,38
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF/EEO I43, P59

00131 GRUPO DE ESCUELAS DE MATACAN 71705501 74198/004 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 447,45
SALAMANCA EOF/EEO N01

00132 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74198/004 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 447,45
SAN JAVIER (MURCIA) EOF/EEO N01
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CVE: BOD-2012-059-6837

NUMERO
VACANTE

CENTRO, UNIDAD, ORGANISMO
LOCALIDAD

CODIGO
IDENTIF.
UNIDAD

CODIGO
PUESTO

TRABAJO

CLASIF.
EMPLEO CUERPO

ESCALA
ESPECIALIDAD
FUNDAMENTAL

TITULO
O

DIPLOMA

TIEMPOS FECHA
COBERTURA

CSCE
EUROS/MES OBSERV.

AS. TA. MAX. MIN.

00133 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74198/014 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1T: E 447,45
SAN JAVIER (MURCIA) EOF/EEO N01

00134 ALA 78 71742101 74210/001 LD C CAP/TTE CGEA GEN/OA V1H: E 01-06-2012 447,45
ARMILLA (GRANADA) EOF/EEO N01

00135 ESCUELA DE TECNICAS DE MANDO CONTROL Y TELECOMUNICACIONES 71710501 74450/002 LD C CAP a ALF CGEA GEN/MYC 309,45
MADRID EOF/EEO N01

00136 ESCUADRON DE ENSEÑANZA DE AUTOMOCION 71711501 74438/002 LD C CAP a ALF CGEA GEN/SDA 309,45
GETAFE (MADRID) EOF/EEO N01, V01

00137 ESCUADRON DE ENSEÑANZA DE AUTOMOCION 71711501 74438/003 LD C CAP a ALF CGEA GEN/SDA 309,45
GETAFE (MADRID) EOF/EEO N01, V01

00138 SEGUNDO ESCUADRON DE APOYO AL DESPLIEGUE AÉREO/TABLADA 79037201 74342/004 LD C CAP a ALF CGEA GEN/SDA 309,45
MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA) EOF/EEO A03, D02, I04, V01, V02

00139 GRUPO DE SEGURIDAD DE LA AGRUPACION DEL CUARTEL GENERAL 71100201 74903/004 LD C TTE/ALF CGEA GEN/SDA 342,34
MADRID EOF/EEO D01, V01

00140 GRUPO DE SEGURIDAD DE LA AGRUPACION DEL CUARTEL GENERAL 71100201 74903/005 LD C TTE/ALF CGEA GEN/SDA 342,34
MADRID EOF/EEO D01, V01

00141 ACADEMIA BASICA DEL AIRE 71707501 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 01-08-2012 342,34
VALVERDE DE LA VIRGEN (LEON) EOF/EEO T01, V01

00142 ACADEMIA BASICA DEL AIRE 71707501 73300/003 LD C CTE CGEA/CEEA 3 342,34
VALVERDE DE LA VIRGEN (LEON) EOF/EEO T01, V01

00143 AERODROMO MILITAR DE SANTIAGO 71708000 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 01-08-2012 342,34
SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA) EOF/EEO T01, V01

00144 AGRUPACION BASE AEREA DE ZARAGOZA 71767203 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 01-08-2012 376,89
ZARAGOZA EOF/EEO T01, V01

00145 ESCUELA DE TECNICAS DE SEGURIDAD DEFENSA Y APOYO 71767501 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 01-08-2012 342,34
ZARAGOZA EOF/EEO T01, V01, N01

00146 ALA 49 71771102 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 376,89
PALMA DE MALLORCA (ILLES BALEARS) EOF/EEO T01, V01

00147 POLIGONO DE TIRO DE LAS BARDENAS REALES 71779201 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 376,89
TUDELA (NAVARRA) EOF/EEO T01, V01

00148 ALA 46 75091101 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 376,89
TELDE (PALMAS, LAS) EOF/EEO T01, V01

00149 GRUPO NORTE DE MANDO Y CONTROL 79367202 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 01-08-2012 376,89
ZARAGOZA EOF/EEO T01, V01

00150 GRUPO DE ALERTA Y CONTROL 79391201 73300/001 LD C CTE CGEA/CEEA 3 01-08-2012 376,89
TELDE (PALMAS, LAS) EOF/EEO T01, V01

00151 SECCION DE IDIOMAS 76500502 74918/001 LD X CAP/TTE CGEA/CEEA 249,34
MADRID EOF/EEO F01, F02

00152 CENTRO CARTOGRAFICO Y FOTOGRAFICO DEL EJERCITO DEL AIRE-CV- 71704201 74834/001 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA CIM 342,34
MADRID EOF/EEO

00153 47 GRUPO MIXTO DE FUERZAS AEREAS 79002102 74762/001 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA CIM 309,45
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF/EEO I02, A02

00154 ESCUELA DE TECNICAS AERONAUTICAS (BA TORREJON) 71702501 74846/002 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA GRE 309,45
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF/EEO N01

00155 ESCUELA DE TECNICAS DE MANDO CONTROL Y TELECOMUNICACIONES 71710501 74846/001 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA GRE 309,45
MADRID EOF/EEO N01

00156 ACADEMIA GENERAL DEL AIRE 71740501 74846/001 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA GRE 342,34
SAN JAVIER (MURCIA) EOF/EEO N01

00157 ALA 48 -CUATRO VIENTOS- 71704101 74750/001 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA SOP 309,45
MADRID EOF/EEO

00158 ESCUELA DE TECNICAS DE MANDO CONTROL Y TELECOMUNICACIONES 71710501 74858/001 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA TAP 309,45
MADRID EOF/EEO N01

00159 47 GRUPO MIXTO DE FUERZAS AEREAS 79002102 74807/002 LD C CAP a ALF CGEA/CEEA TAP 411,38
TORREJON DE ARDOZ (MADRID) EOF/EEO C01, I02, N09, 
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CVE: BOD-2012-059-6838

ABREVIATURAS:

CGEA: Cuerpo General del Ejército del Aire.
CEEA: Cuerpo de Especialistas del Ejército del Aire.
EOF: Escala de Oficiales (Ley 39/2007).
EEO: Escala a Extinguir de Oficiales.
E: Exigencia de Título o Diploma.
I: Exigencia Indistinta de Título o Diploma.
C: Cumple condiciones para el ascenso.
X: Indeterminado, según condiciones.

REQUISITOS Y OBSERVACIONES COMUNES:

- Las vacantes V1C/V1T/V1H sólo pueden ser solicitadas por personal con aptitud y CIMA en vigor, que deberán indicar en la petición la fecha del último 
que se ha pasado.

REQUISITOS Y OBSERVACIONES PARTICULARES:

A02: Se valorará curso C1B (Cartografía y Fotografía).
A03:  Para permanecer en este destino deberá superarse el Plan de Instrucción de la Unidad. Los que no lo superen cesarán en dicha Unidad y podrán ser destinados, en vacante de su 

especialidad, a cualquier otra Unidad del Ejército del Aire.
C01: Con aptitud y CIMA en vigor, debiendo indicar en la petición la fecha del último que se ha pasado.
D01: Para la Escuadrilla de Honores.
D02: Esta vacante es para el Elemento Inicial del SEADA, ACAR TABLADA (SEVILLA), hasta su posterior traslado a la BASE AÉRA DE MORÓN (MORÓN DE LA FRONTERA, SEVILLA).
D03: Esta vacante sólo puede ser solicitada por personal que se encuentre actualmente destinado en la misma Unidad para la que se anuncia la vacante≤
D04: Esta vacante sólo puede ser solicitada por personal que se encuentre actualmente destinado en el GRUPO DE ESCUELAS DE MATACAN.
D05: Sólo para personal V1C.
D06: Sólo para personal V1H.
D07: Sólo para personal V1T.
E14: Experiencia en material C-14.
E15: Experiencia en material C-15.
E16: CR-3 en vigor en material C-16.
E17: Experiencia en material C-16.
F01:  Esta vacante, en ausencia de peticionarios con carácter voluntario, se asignará con carácter forzoso, conforme a lo establecido en los artículos 6.6 y 20 del Reglamento de Destinos del 

Personal Militar Profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril («BOD» núm. 67).
F02:  Vacante habilitada de acuerdo con el artículo 18.2 del Reglamento de destinos del personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, pudiendo ser solicitada 

únicamente por personal declarado apto con limitaciones (APL).
I02: Se valorará nivel SLP 2.2.2.2. o superior en idioma Inglés.
I03: Se valorará nivel SLP 3.3.2.2. o superior en idioma Inglés.
I04: Se valorará nivel SLP 3.3.3.3. o superior en idioma Inglés.
I43: Con nivel SLP 3.3.3.3. o superior en idioma Inglés.
N01: Como Profesor.
N03: Como Jefe.
N04: Como Jefe de Estudios.
N09: Para Tripulante Aéreo.
P55: Esta vacante sólo puede ser solicitada por personal con número de escalafón 4006000 y posteriores.
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P58: En ausencia de peticionarios se asignará con carácter forzoso a personal con número de escalafón 4354000 y posteriores.
P59: Esta vacante sólo puede ser solicitada por personal con número de escalafón 7732000 y posteriores.
P61: Esta vacante sólo puede ser solicitada por personal con número de escalafón 7822000 y posteriores.
T01:  Se exime del cumplimiento del tiempo de mínima permanencia en el destino para la asignación de esta vacante, excepto para el personal destinado en el extranjero, cuya fecha prevista 

de cese en el destino sea posterior a la fecha de cobertura.
V01: Esta vacante no puede ser solicitada por personal V1C/V1T/V1H con aptitud.
V02: Esta vacante no puede ser solicitada por personal M4E/M4G con aptitud en vigor.

DOCUMENTACIÓN:

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden Ministerial 76/2011 de 24 de octubre, «BOD» núm. 211.

PLAZO DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES:

Diez (10) días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 14 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel Romero López.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ALTOS ESTUDIOS DE LA DEFENSA NACIONAL

Cursos

Resolución 632/04841/12

Cód. Informático: 2012005581.

Convocatoria particular en el ámbito de la Armada para el XIV Curso de Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas (CEMFAS) (40018 2012 001)

Por Orden 202/04466/12 se modifica el apartado c) del punto 6.2. de la Orden 
202/18685/11, de 28 de noviembre («BOD» núm. 237), por la que se convoca el XIV Curso 
de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas (CEMFAS) (40018 2012 001).

Consecuentemente, se amplían las bases cuarta y quinta de la convocatoria particular 
en el ámbito de la Armada, Resolución 632/19725/11, de 19 de diciembre («BOD» n.º 250) 
en el sentido siguiente:

Cuarta. Solicitudes

Se amplía el plazo de solicitud para aquellos oficiales que deseen tomar parte en la 
presente convocatoria y que no pudieron solicitarlo en la fecha de publicación de la convo-
catoria por no cumplir los requisitos del apartado c) del punto 6.2. de la Orden 202/18685/11, 
de 28 de noviembre («BOD» n.º 237).

Asimismo, podrán solicitar el curso aquellos oficiales que fueron excluidos del pro-
ceso de selección por no cumplir en el plazo establecido los requisitos del apartado c) 
del punto 6.2. de la Orden 202/18685/11, de 28 de noviembre («BOD» n.º 237).

No podrán solicitarlo aquellos oficiales, que cumpliendo los requisitos del citado apar-
tado c) del punto 6.2., no lo hicieron en el plazo de solicitud marcado en la convocatoria.

Los oficiales que deseen tomar parte en la presente convocatoria lo solicitarán me-
diante la grabación de su petición en el Módulo de Solicitud de Cursos (SOLCUR) del 
Sistema de Información de Personal de Defensa (SIPERDEF).

La citada grabación debe incluir:

-DNI y nombre y apellidos del solicitante.
-Curso que se solicita (40018 2012 001).
-Observaciones del solicitante y del Jefe de Unidad, en su caso.

El plazo de admisión de solicitudes será de tres (3) días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente modificación de la convocatoria en el «BOD».

El plazo de visado de solicitudes que debe llevar a cabo el Jefe de la Unidad, será de 
un (1) día natural contados a partir del de la finalización del plazo de admisión de solici-
tudes. (Caso de que por motivos técnicos no se pudiera visar en el Módulo SOLCUR, los 
Jefes de Unidad remitirán mensaje a ADIENA con sus observaciones).

Quinta. Proceso Selectivo

La prueba de suficiencia se realizará, para aquellos nuevos solicitantes, en la Escuela 
de Guerra Naval, el 12 de abril de 2012.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Manuel Rebollo García.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Nombramiento de alumnos

Resolución 455/04842/12

Cód. Informático: 2012005765.

Curso de Acreditación STIC -Entornos Windows- (42083 2012 001)

1. De conformidad con la base 6 de la Resolución 455/02958/12 de fecha 17 de 
febrero («BOD» núm. 41), se nombra alumno al curso enunciado, al personal que a conti-
nuación se relaciona:

ÓRGANO CENTRAL DE DEFENSA

BG CGET ESB (INFOT), DON OSCAR MONGE RODRIGO (25448135).

EJÉRCITO DE TIERRA

CAP CGET EOF (CAB), DON ANGEL PEREZ GARCIA (44903682).
TTE CEET EEO (TECAP), DON EUGENIO ROMERO HUETE (53102070).

ARMADA

BG CGA ESB (ERS), DON EDUARDO GARCIA CHORAT (32855735).
SGT1 CGA ESB (ELS), DON JUAN JOSE GODOY CARRERA (25693584).

EJÉRCITO DEL AIRE

SGT1 CGEA ESB (INF), DON JORGE PEÑA MOLINA (44250191).
SGTO CGEA ESB (INF), DON JUAN JULIAN MOLINA TIRADO (53439660).

GUARDIA CIVIL

GC DON JOSE MARIA CORRAL MARTIN (51914786).

2. Los solicitantes no relacionados anteriormente no han sido nombrados alumnos 
para el citado curso.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Juan Antonio Álvarez Jiménez.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Cursos

Resolución 765/04843/12

Cód. Informático: 2012004040.

Curso de Logística de Personal y Recursos Humanos para Oficiales  
(7G5A 2012 001)

Se convoca el curso del enunciado de acuerdo con las siguientes bases:

A efectos de aplicación de la Orden Ministerial 37/2002, de 7 de marzo, sobre Normas 
Generales de la Enseñanza Militar de Perfeccionamiento el curso que se convoca tiene la 
consideración de Especialización.

1. Finalidad

Alcanzar los conocimientos generales sobre los fundamentos teóricos de la gestión 
de recursos de personal, psicología de la organización y herramientas de gestión. Adquirir 
conocimientos sobre la legislación vigente de personal y su interpretación, así como la 
aplicación de la misma en las UCO del E.A. Conocer la organización y administración de 
los Recursos Humanos en el ámbito de Defensa y en particular del Ejército del Aire y fami-
liarizarse con el empleo de herramientas informáticas de gestión de personal tales como 
SIPERDEF y SIABOD.

2. Perfiles de carrera a los que corresponde

Militares de carrera del Ejército del Aire de la categoría de Oficial (de Teniente Coronel 
a Alférez) pertenecientes al Cuerpo General y al Cuerpo de Especialistas (GRE), a extinguir.

3. Centro de desarrollo

Escuela de Técnicas Aeronáuticas (ESTAER), Base Aérea de Torrejón, Torrejón de 
Ardoz, (Madrid).

Los alumnos efectuarán su presentación a las 08:00 horas del día 7 de mayo de 2012, 
para la realización de la prueba de conocimientos, en la Jefatura de Estudios de dicha 
Escuela, con uniforme de diario modalidad «A».

4. Duración y estructura del curso

El curso se desarrollará con arreglo a las siguientes fases:

- Fase de correspondencia: Tendrá una duración de 19 días (del 16 de abril al 4 de 
mayo de 2012, a.i.).

- Fase de presente: Tendrá una duración de 33 días (del 7 de mayo al 8 de junio de 
2012, a.i.).

Al inicio de esta Fase se realizará una prueba escrita sobre los conocimientos adqui-
ridos en la fase de correspondencia. Será requisito indispensable para acceder a la fase 
presencial el haber obtenido la calificación de APTO en dicha prueba.

5. Número de plazas

-Ocho (8) plazas para personal destinado en las UCO,s del Ejército del Aire con los 
perfiles de carrera mencionados en el punto 2. de la presente convocatoria.

-Una (1) plaza para personal del Ejército del Aire destinado en la Unidad Militar de 
Emergencias (UME).

-Una (1) plaza para personal del Ejército del Aire destinado en el Gabinete Técnico 
del Ministro de Defensa.
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6. Requisitos

Solo podrá ser solicitado por Oficiales del Cuerpo General destinados en Secretarías, 
Órganos de Dirección y Gestión de Personal, y Oficiales del Cuerpo de Especialistas (GRE) 
a extinguir, en cualquier destino.

7. Solicitudes

7.1 Plazo de admisión.
El plazo de admisión de solicitudes será de siete (7) días naturales contados a partir 

del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de 
Defensa».

Las solicitudes que no cumplan los requisitos y bases de esta convocatoria o no se 
rellenen en todos sus apartados no serán tenidas en consideración.

7.2 Trámite de las solicitudes.
Las solicitudes serán tramitadas por el Órgano de Gestión de Personal de las 

Unidades mediante la grabación de las mismas en el módulo SOLCUR del SIPERDEF. La 
citada grabación deberá incluir:

- DNI, nombre y apellidos del solicitante.
- Curso que se solicita (7G5A 2012 001).
- Visado/Observaciones obligatorio del Jefe de la Unidad.
- Impresión de dos ejemplares de comprobante/recibo de la solicitud, que firmará el 

interesado. Un ejemplar para archivo de la Unidad y otro para entrega al interesado.

El plazo para llevar a cabo el visado de las solicitudes por parte del Jefe de la Unidad 
será de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de admi-
sión de instancias.

8. Nombramiento de alumnos

8.1 Ejército del Aire.
La selección de alumnos se efectuará a propuesta de los Jefes de Unidad, teniendo 

en cuenta las necesidades del servicio y las cualidades personales y profesionales de los 
solicitantes, debiendo acreditar en el apartado Visado/Observaciones del Jefe de Unidad 
del Módulo SOLCUR que el peticionario cumple con los requisitos del punto 6 (caso de 
no ser certificado no se tendrá en cuenta lo señalado), así como el orden de preferencia 
entre los solicitantes de su Unidad que reúnan los requisitos.

8.2 Gabinete Técnico del MINISDEF y Unidad Militar de Emergencias (UME).
El Gabinete Técnico del MINISDEF y la Jefatura de la Unidad Militar de Emergencias 

(UME), dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización del plazo de visado, remitirán 
a la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire, su personal propuesto mediante Fax a 
los números 880-0205 ó 913841036.

9. Servidumbres

A los efectos que determina el artículo 4, apartado 3, del Real Decreto 1385/1990, 
de 8 de noviembre («BOD» número 224), este curso se considera incluido en la categoría 
«B», dos años de servicios efectivos.

10. Régimen económico

Los alumnos que tengan que desplazarse de su residencia habitual percibirán dietas 
de incorporación y regreso, así como las indemnizaciones de residencia eventual (IRE), en 
la cuantía que les corresponda, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 462/2002 
de 24 de mayo («BOD» núm. 109) y en las instrucciones de JEMA sobre indemnizaciones 
por razón del servicio y expedición de pasaportes.

CODIGO DE DIETAS: UE12513.
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11. Protección de la maternidad

Será de aplicación lo establecido en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 293/2009, 
de 6 de marzo por el que se aprueban las medidas de protección de la maternidad en el 
ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, debiendo, según lo establecido en el 
artículo 5 del citado Real Decreto, acreditar ante el Jefe del Centro, mediante la oportuna 
certificación médica oficial, la limitación para realizarlo.

12. Base final

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, podrán ser impugnados 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/192 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Madrid, 15 de marzo de 2012.—El General Jefe del Mando de Personal, Miguel 
Romero López.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Cursos

Resolución 632/04844/12

Cód. Informático: 2012005337.

Curso de Obtención del Permiso Militar de Conducción Clase «C» para MTM,s de la 
Armada (61469 2012 001)

Por haber finalizado con aprovechamiento el curso citado en el epígrafe, para el que 
fueron nombrados alumnos por mensaje del Almirante Jefe de Personal 49008 181125Z 
ENE 12, se reconoce el curso de Obtención Permiso de Conducción Militar Clase «C», a 
partir de 10 de febrero de 2012, a los siguientes:

CBMY CIM ETR (IMT), DON LUIS ALFONSO MELERO FADRIQUE (12393247).
CB1 CGA EMR (COM), DON ELOY ROMERO REY (32670457).
CB1 CIM ETR (IMT), DON FRANCISCO OCTAVIO SUAREZ HERNANDEZ (42870222).
CBO CGA EMR (MQM), DON JOSE MANUEL FERNANDEZ PEREZ (75750175).
CBO CGA EMR (ELM), DON JOSE ANGEL DIAZ AGULLO (32693808).
CBO CIM ETR (IMT), DON ALEJANDRO CUEZ CANTERO (75757632).
CBO CIM ETR (IMT), DON ALFONSO JORDAN FERNANDEZ (47513642).
SDO CIM ETR (IMT), DON DAVID ALEJANDRO GUILLEN CARDENAS (X5412136Y).
MRO CGA EMR (MQM), DON JOSE SANMARTIN SANCHEZ (53255884).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», 
recurso de alzada ante el Almirante Jefe de Personal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Director de Enseñanza Naval, Andrés 
A. Breijo Claur.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Cursos

Resolución 632/04845/12

Cód. Informático: 2012005352.

Curso de Obtención del Permiso Militar de Conducción Clase «D» para MTM,s de la 
Armada (61473 2012 001)

Por haber finalizado con aprovechamiento el curso citado en el epígrafe, para el que 
fueron nombrados alumnos por mensaje del Almirante Jefe de Personal 49896 220957Z 
DIC 12, se reconoce el curso de Obtención del Permiso Militar de Conducción Clase «D», 
a partir de 27 de enero de 2012, a los siguientes:

CB1 CIM ETR (IMT), DON JOSE MANUEL ROMERO LUQUE (32864401).
CBO CGA EMR (MQM), DON MIGUEL ANGEL GONZALEZ DURAN (31706905).
CBO CIM ETR (IMT), DON JUAN CARLOS SERRANO CRUZ (52319029).
CBO CIM ETR (IMT), DON IVAN VILA NARANJO (48966123).
SDO CIM ETR (IMT), DON JAVIER CARDENAS CATALAN (76084032).
SDO CIM ETR (IMT), DON JOSEPH CARLOS JIMENEZ ORDOÑEZ (49563512).
SDO CIM ETR (IMT), DON FRANCISCO JOSE PAREDES ARCHIDONA (23049976).
SDO CIM ETR (IMT), DON JUAN ANTONIO LARIOS ZAPATA (23041320).
MRO CGA EMR (ADM), DON PATRICIO GOMEZ LOPEZ (23007961).
MRO CGA EMR (ADM), DON JOSE LUIS IGLESIAS PESQUEIRA (76926233).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», 
recurso de alzada ante el Almirante Jefe de Personal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Director de Enseñanza Naval, Andrés 
A. Breijo Claur.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Bajas de alumnos

Resolución 551/04846/12

Cód. Informático: 2012005552.

XII Curso de Operador EOD para Suboficiales de Varios Ejércitos (57208 2011 001)

De conformidad con el apartado 11.3 de la Resolución 551/07077/11 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 92) se concede la baja en el curso enunciado al personal que se 
relaciona, designado alumno por Resolución 551/17491/11 («Boletín Oficial de Defensa» 
número 222).

SGTO CGET ESB DON JORGE MARIO PUERTA HERNANDEZ (6086030/51006317).

Granada, 14 de marzo de 2012.—El General Director interino de Enseñanza, 
Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, Luis Manuel López González.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Bajas de alumnos

Resolución 551/04847/12

Cód. Informático: 2012005619.

II Curso de Vías de Comunicación y Castrametación (57241 2010 001)

De conformidad con el apartado 9.2.3 de la Resolución 551/16282/10 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 211) se concede aplazamiento, por necesidades del servicio, en el curso  
enunciado al personal que se relaciona, designado alumno por Resolución 551/12006/11 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 147).

CTE CGET EOF DON JUAN JOSE PEREZ RODRIGUEZ (6012670/10865362).

Granada, 15 de marzo de 2012.—El General Director interino de Enseñanza, 
Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, Luis Manuel López González.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Bajas de alumnos

Resolución 632/04848/12

Cód. Informático: 2012005812.

XXI Proceso Selectivo para el Ascenso a Cabo Primero de la Escala de Marinería 
del Cuerpo General de la ARMADA

Conforme a lo establecido en el punto 10.a) de la Resolución 632/07350/11, de 9 de 
mayo del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada («BOD» núm. 95), causan baja en 
el curso para el que fueron nombrados por Resolución 632/16058/11 de 10 de octubre  
de 2011 («BOD» núm. 204), el siguiente personal:

CBO CGA (MNM), DON RUBEN GOMEZ PATINO (52315559N).
CBO CGA (HAM), DON DAVID PITA FREIRE (32703032E).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOD», recurso de 
alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco 
Palomino Ulla.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Aptitudes

Resolución 455/04849/12

Cód. Informático: 2012005562.

Pruebas de Idioma de Nivel Profesional

Como resultado de las pruebas de idiomas convocadas por Resolución 455/19169/11 
de 12 de diciembre («BOD» núm. 244), se reconoce al personal relacionado, que ha rea-
lizado el examen del 5 al 8 de marzo, en el idioma que se indica, estar en posesión del 
siguiente perfil lingüístico.

DNI EMPLEO CUERPO ESCALA NOMBRE Y APELLIDOS SLP CONSOLIDA NIVEL

INGLÉS

Ejército de Tierra

28756882 CTE CGET EOF DON LUIS CARMONA LOPEZ 2 2 2+3
48343922 CAP CGET EOF DON PEDRO VICENTE GREGORI SUCH 2+2 2 3
22140022 TTE CGAET EEO DON RAFAEL PEREZ PASTOR 3 2 3 2
09427419 BG CGET ESB DON ANGEL COLLADO FERNANDEZ 3 3 3 3
21472827 BG CGET ESB DON CANDIDO LOPEZ GARCIA 2+2 2 2
25092623 BG CGET ESB DON FERNANDO MANZANO GUTIERREZ 2 2 2 2
52000978 SGTO CGET ESB DON MIGUEL ANGEL FERREIRO PEREZ DE CASTRO 3 2 3 2
44738297 CBO CGET ETR DON DANIEL MANUEL DIAZ BARRERA 2 2 2 2
53656014 CBO CGET ETR DON ALEJANDRO VIDERA THOMPSON 3 3 3 2
07493288 CBO CGET ETR DOÑA MARIA VIU VIEYTES 3 2 3 2
24392023 SDO CGET ETR DON FRANCISCO JAVIER ARGENTE VILANOVA 2 2 2 2
71145226 SDO CGET ETR DON SALVADOR CABALLERO TRIBIÑO 3 3 3 2
78727346 SDO CGET ETR DON KAIKHUSHROO DUBASH CABELLO 3 2 3 2
40362540 SDO CGET ETR DON PEDRO JOSE LARA CHICHARRO 2 2 2 2
52771379 SDO CGET ETR DON CARLOS JAVIER MADRID DAMAS 3 2 2+2
51144745 SDO CGET ETR DON CLAUDIO PABLO MARTIN RODRIGUEZ 3 3 3 3 FUNCIO.
48825032 SDO CGET ETR DOÑA LAURA FRANCISCA PRüST LOPEZ 3 3 3 3 FUNCIO.
71175892 SDO CGET ETR DON ANDRES LEONARDO RINCON FERRER 2 2 2 2
23043029 SDO CGET ETR DON ALEJANDRO SAEZ HERNANDEZ 2 2 2 2

Armada

01930142 TN CGA EOF DON MANUEL GARCIA MESA 3 2 2 2
06564244 TN CGA EEO DON JAVIER TOMAS MORALES LOPEZ 3 3 3 2
52868643 CB1 CGA EMR DON SANTIAGO GIL MARTIN 2 2 2 2

Ejército del Aire

27468344 CTE CGEA EOF DON PEDRO AGUILAR ALMAGRO 3 3 3 3
22565148 CTE CGEA EOF DON CESAR PIQUER MARTINEZ 3 3 3 3
02273193 CAP CGEA EOF DON HECTOR JIMENEZ MINGUEZ 2+2 3 2
46356811 CAP CGEA EOF DON RODRIGO REVILLA CARULLA 3 2 3 2
07876982 CAP CGEA EOF DON JOSE LUIS SANCHEZ NIETO 2+2 2+2
17755928 TTE CGEA EOF DON CARLOS CARBALLEDO RUBIANO 2+2 2 2
25663154 SGT1 CGEA ESB DON VICENTE GOMEZ MARTIN 3 2 3 2
09340567 SGT1 CGEA ESB DON FRANCISCO JAVIER LUCAS RODRIGUEZ 3 2 2+2

Cuerpos Comunes de las F.A.S.

76023670 TTE CMS EOF DON MIGUEL ANGEL PELAEZ GUERRA 2 2 3 2

Madrid, 13 de marzo de 2012.—El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Juan Antonio Álvarez Jiménez.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Aptitudes

Resolución 455/04850/12

Cód. Informático: 2012005565.

Pruebas de Idioma de Nivel Funcional

Como resultado de las pruebas de idiomas convocadas por Resolución 455/19169/11 
de 12 de diciembre («BOD» núm. 244), se reconoce al personal relacionado, que ha reali-
zado el examen el 5 de marzo, en el idioma que se indica, estar en posesión del siguiente 
perfil lingüístico.

DNI EMPLEO CUERPO ESCALA NOMBRE Y APELLIDOS SLP CONSOLIDA NIVEL

PORTUGUÉS

Ejército de Tierra

76872686 CBO CGET ETR DON JAVIER VIDAL OTERO 2 1+2 1
12421608 SDO CGET ETR DON GABRIEL BUSNADIEGO GONÇALVES 2 2 2 1
53780354 SDO CGET ETR DON VICTOR DIEGO DE SOUZA AMARO 2 2 2 2

Guardia Civil

10198626 ALF GC EO DON JOSE JUAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 2 2 2 2
32654310 SGTO GC EB DON BENJAMIN FERNANDEZ BOGO 2 1 2 1
09006108 SGTO GC EB DON GONZALO VARELA DE LA VEGA 2 2 2 2
16595860 CB1 GC EC DON JESUS IGNACIO ARAGON GONZALEZ 2 2 2 1
10860050 CB1 GC EC DON JORGE LUIS BLANCO BAO 2 1 2 1
44836587 GC GC EC DON ELOY BALO FERNANDEZ 2 2 2 2
11827752 GC GC EC DON DAVID GONZALEZ FERRERO 2 1 2 2
08860659 GC GC EC DON ISIDRO GONZALEZ INFANTE 2 2 2 2
16615921 GC GC EC DON OSCAR LAZARO GONZALEZ 2 2 2 2
08849770 GC GC EC DON JUAN MANUEL MONTERO MELITON 2 2 2 1
44462184 GC GC EC DON FABIO ROSON GONZALEZ 2 1 2 1

Madrid, 13 de marzo de 2012.—El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Juan Antonio Álvarez Jiménez.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO

Aptitudes

Resolución 455/04851/12

Cód. Informático: 2012005564.

Pruebas de Idioma de Nivel Experto

Como resultado de las pruebas de idiomas convocadas por Resolución 455/19169/11 
de 12 de diciembre («BOD» núm. 244), se reconoce al personal relacionado, que ha reali-
zado el examen el 7 de marzo, en el idioma que se indica, estar en posesión del siguiente 
perfil lingüístico.

DNI EMPLEO CUERPO ESCALA NOMBRE Y APELLIDOS SLP CONSOLIDA NIVEL

INGLÉS

Ejército de Tierra

76423576 SDO CGET ETR DON CHRISTOPHER GUERRERO DE LA HIGUERA 4 3+4 3

Armada

34044898 CC CGA EOF DON JOSE FELICIANO PACIOS BELLO 4 3 4 3 PROFES.
52377917 CAP CIM EEO DON MANUEL NAVARRO ESTEBARANZ 4 3 4 3 PROFES.

Ejército del Aire

74358566 CTE CGEA EOF DON GONZALO TORTOSA MENDEZ 3 3 3 3
33526146 CAP CGEA EOF DON FRANCISCO JAVIER CHICO CHAMON 4 3 4 3 PROFES.
43076784 TTE CGEA EOF DON ANTONIO PLATA BUADES 3 3 3 3
79221557 CB1 CGEA ETR DON ANTONIO MANUEL NAVAS TORRES 3 2 4 2+

Madrid, 13 de marzo de 2012.—El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Juan Antonio Álvarez Jiménez.
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IV. — ENSEÑANZA MILITAR
ENSEÑANZA DE FORMACIÓN

Bajas de alumnos

Resolución 455/04852/12

Cód. Informático: 2012005469.

Escuela de Suboficiales de la Armada

Causa baja a petición propia, de acuerdo con lo que establece el artículo 71.1, de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, el Sargento Alumno Cuerpo 
General DON JHON FREDDY TORO ROA (49566075), perteneciente a la 74 promoción de 
la Enseñanza Militar de Formación para el acceso a la Escala de Suboficiales.

Por el Mando de Personal de la Armada, se procederá a actualizar su situación militar.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—La Subsecretaria de Defensa, Irene Domínguez-
Alcahud Martín-Peña.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES
PROGRAMAS

Resolución 300/04853/12

Cód. Informático: 2012005813.

A propuesta del Ejército del Aire, se nombra Jefe del Programa A400M al Coronel del 
Cuerpo General del Ejército del Aire (EOF) D. GUILLERMO VAYÁ CAÑELLAS (19465054Q).

Madrid, 14 de marzo de 2012.—El Secretario de Estado de Defensa, Pedro Argüelles 
Salaverría.
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RETRIBUCIONES

ARMADA
CUERPO GENERAL

ESCALA DE MARINERÍA

Trienios

Resolución 631/04854/12

Cód. Informático: 2012005630.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, modificado por el Real Decreto 28/2009, del 16 de enero y demás 
disposiciones complementarias, se actualizan los trienios acumulables de la proporcionalidad que se indica al personal que se relaciona, con la antigüedad 
y efectos económicos que para cada uno se determina.

EMPLEO CUERPO ESCALA ESP.
FUND.

NUMERO
DNI NOMBRE Y APELLIDOS

GRUPO/SUBGRUPO DE CLASIFICACION
ANTIGÜEDAD EFECTOS

ECONOMICOS SITUACION DESTINO LOCALIDAD OBSER.
TOTAL E C2 C1 B A2 A1

CBO EMR MNM 32709333 DON MARCOS URIA CARREIRA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “ATALAYA» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MQM 53034271 DON FRANCISCO JOSE SALAZAR LOPEZ-MANZANARES 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “GALICIA» L-51 ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR AMM 32711357 DOÑA REBECA BARROS ANCA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “CRISTOBAL COLON» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MNM 29532186 DON DAVID ADALBERTO CALLE LADINO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “SANTA MARIA» ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR ADM 75265203 DON CARLOS CAÑADAS LOPEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “SELLA» CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MNM 53589196 DON ANDRES GERARDO MACRINA PEIN 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “GALICIA» L-51 ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR HAM 48466790 DON RAFAEL CARPENA PEÑALVER 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “HESPERIDES» CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR HAM 76085369 DOÑA RAQUEL CANCELAS COSTA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “SANTA MARIA» ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MNM 45612091 DON JUAN PAULO BOLAÑOS CAICEDO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “ATALAYA» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR AMM 48511005 DON OSCAR HERNANDEZ PASTOR 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “DUERO» CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MQM 32707048 DON VICENTE SIMON RODRIGUEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “JUAN CARLOS I» ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR ADM 07971925 DOÑA NOELIA SANCHEZ JIMENEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo DIASPER MADRID
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR ELM 34896073 DON EMILIO RICARDO BRAVO SOTO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “REINA SOFIA» ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR ASM 32700880 DON ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “CRISTOBAL COLON» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “
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EMPLEO CUERPO ESCALA ESP.
FUND.

NUMERO
DNI NOMBRE Y APELLIDOS

GRUPO/SUBGRUPO DE CLASIFICACION
ANTIGÜEDAD EFECTOS

ECONOMICOS SITUACION DESTINO LOCALIDAD OBSER.
TOTAL E C2 C1 B A2 A1

CBO EMR DTM 32711891 DON ALVARO BARCIA PEREZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “ALMIRANTE JUAN DE BORBON» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MQM 48570581 DON WE CRISTOPHER YONG BALLESTER 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “PRINCIPE DE ASTURIAS» ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MNM 32713977 DOÑA ESTEFANIA FERNANDEZ DOPICO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “JUAN SEBASTIAN DE ELCANO» SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR ADM 53116773 DON JULIAN PEREIRA GONZALEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “ALMIRANTE JUAN DE BORBON» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR HAM 53589780 DOÑA LILIANA PEREZ QUEZADA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “PRINCIPE DE ASTURIAS» ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR ELM 32687030 DON JUAN MANUEL COMOJO OREONA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “MENDEZ NUÑEZ» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR ELM 39453749 DON JUAN JOSE PARDAVILA ACEVEDO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “BLAS DE LEZO» FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR HAM 48128228 DON WILMAN JOSE DELGADO CEDEÑO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “INFANTA ELENA» CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO EMR MNM 53589879 DON LUIS ANGEL SORIA PROCEL 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo “PIZARRO» ROTA (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el «BOD», recurso de alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco Palomino Ulla.
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CVE: BOD-2012-059-6857

RETRIBUCIONES

ARMADA
CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA

ESCALA DE TROPA

Trienios

Resolución 631/04855/12

Cód. Informático: 2012005644.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, modificado por el Real Decreto 28/2009, del 16 de enero y demás 
disposiciones complementarias, se actualizan los trienios acumulables de la proporcionalidad que se indica al personal que se relaciona, con la antigüedad 
y efectos económicos que para cada uno se determina.

EMPLEO CUERPO ESCALA ESP.
FUND.

NUMERO
DNI NOMBRE Y APELLIDOS

GRUPO/SUBGRUPO DE CLASIFICACION
ANTIGÜEDAD EFECTOS

ECONOMICOS SITUACION DESTINO LOCALIDAD OBSER.
TOTAL E C2 C1 B A2 A1

CBO CIM ETR IMT 52408771 DON ENRIQUE TROYANO MARTINEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo GUARDIA REAL MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 44967984 DON CARLOS JAVIER CABALEIRO RIVERO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR-CUARTEL GENERAL SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 48966212 DON ANTONIO JESUS MARTINEZ FONCUBIERTA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 48966528 DON RAFAEL ALCAZAR LOPEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 53485906 DON GONZALO SUAREZ FIGUEIRA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERNOR FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 49566930 DON JOSE OCTAVIO ESPEJO MEJIA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 31868138 DON ALEJANDRO GOMEZ GIL 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 48974750 DON RAUL PINEDA RAMIREZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 48790450 DON ANGEL STALYN BAILON SANCHEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 32709170 DON MARCOS SERANTES RODRIGUEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 49564879 DOÑA JOHANNA MARCELA VALDIVIEZO CUESTA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 48658623 DON ALEXIS OTERO CANOVAS 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERLEV CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 48900372 DON MANUEL JESUS PEÑA QUIROS 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 50256446 DON JOSE LUIS MEZA ANCHUNDIA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo AGRUMAD MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “
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CVE: BOD-2012-059-6858

EMPLEO CUERPO ESCALA ESP.
FUND.

NUMERO
DNI NOMBRE Y APELLIDOS

GRUPO/SUBGRUPO DE CLASIFICACION
ANTIGÜEDAD EFECTOS

ECONOMICOS SITUACION DESTINO LOCALIDAD OBSER.
TOTAL E C2 C1 B A2 A1

CBO CIM ETR IMT 75797229 DON JOSE DAVID FLORES RAMIREZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 49228513 DON JAVIER ALEJANDRO SANCHEZ TOASA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo EIM CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 49441310 DON KELVIN EDWARD MAGALLANES MACHADO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

CBO CIM ETR IMT 32729607 DON HECTOR SANTIAGO QUISHPE SUQUILLO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERNOR FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 78496624 DON JOSE RENATO MEDINA LEON 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo USCAN PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 78510939 DON ENRIQUE YERAY ORTIZ GODOY 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo USCAN PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 49568388 DON CESAR ANDRES GUZMAN CASTILLO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 48977331 DON JUAN LUIS DURAN RODRIGUEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 48975160 DON JAVIER VELAZQUEZ TIRADO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 74528530 DOÑA GABRIELA BEATRIZ SANCHEZ BOZZANO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo FGNE CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 75761985 DON JESUS LAGO ALBA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERSUR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 54265072 DOÑA GLADYS LORENA PEÑALOZA ARROBA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo AGRUMAD MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 77813530 DON ENMANUEL MUÑOZ SOLIS 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 32701404 DON BRUNO MACEIRAS LOPEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERNOR FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 45179802 DON YHAN ADALBERTO NIEVES DIAZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo USCAN PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 76084032 DON JAVIER CARDENAS CATALAN 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 50361432 DON JONH ALEXANDER BERNAL BELLO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 51531142 DON GABRIEL DELGADILLO CHAVEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo AGRUMAD MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 48974932 DON JOSE ANTONIO MESA CARRETERO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERSUR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 49306477 DON DARWIN XAVIER LOAYZA COELLO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR-CUARTEL GENERAL SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 75906428 DOÑA MARIA DEL ROCIO JUNQUERA GARRIDO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR-CUARTEL GENERAL SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 44058458 DON JOSE DIAZ RAMOS 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERSUR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 53565714 DON JUAN LUIS LOBATO LOPEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERSUR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 48971345 DOÑA NURIA CAPOTE CRUCEIRA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERSUR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 45851835 DON CARLOS ALBERTO TORREGROSA HERNANDEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo SUBDIREC MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 32898875 DOÑA ELIANA YLINOLY SALAZAR RIOS 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 40337780 DOÑA TERESA MONTERO ROBLEDILLO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERLEV CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “
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SDO CIM ETR IMT 75754396 DON JOSE LUIS FREIRE VIDAL 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 09109179 DON JOSE WILMAR HOYOS AGUIRRE 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo AGRUMAD MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 32711515 DOÑA MARIA DE LA MERCED CARTELLE GONZALEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERNOR FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 54035822 DOÑA FRAYZUL MIREYA OCAMPO RODRIGUEZ 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo AGRUMAD MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 75935110 DON OSCAR MILTON LEDESMA CAMPO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 49178933 DOÑA SANDRA MILENA ROMERO POTES 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERLEV CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 32709974 DOÑA MARIA SOLANO SANTALLA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERNOR FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 05949753 DON CARLOS JULIO ESCOBAR COLOMA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo AGRUMAD MADRID
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 26248241 DON FRANCISCO GARCIA ATIENZA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR-CUARTEL GENERAL SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 75758046 DOÑA ANA VANESA SANCHEZ VARO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERSUR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 24425068 DOÑA ALBA SOLEDAD ZUÑIGA MANGO 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERLEV CARTAGENA (MURCIA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 32709688 DOÑA JESSICA MARIA GRANDAL CABANA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo TERNOR FERROL (A CORUÑA)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 49567842 DON DARIO ALEJANDRO GUERRERO CASTAÑEDA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 49039281 DOÑA BARBARA RODRIGUEZ GARCIA 1 1 27-02-2009 01-03-2012 Servicio Activo BRIMAR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 27-02-2012 01-03-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 48969034 DON ALEJANDRO PEREZ FLOR 1 1 02-09-2005 01-04-2012 Servicio Activo TERSUR SAN FERNANDO (CADIZ)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 30-05-2011 01-04-2012 “ “ “

SDO CIM ETR IMT 45756272 DON ALEJANDRO TREJO RODRIGUEZ 1 1 27-09-2005 01-04-2012 Servicio Activo USCAN PALMAS DE G.C., LAS (PALMAS)
“ “ “ “ “ “ “ 2 2 03-03-2010 01-04-2012 “ “ “

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el «BOD», recurso de alzada ante el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de marzo de 2012.—El Almirante Jefe de Personal, José Francisco Palomino Ulla.
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